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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IST R O S

San Ildefonso 26 de Noviembre á las diez y 
30 mtnuíos de la noche.

Subsecretario (je Estado al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Marqués de San Gregorio, Presidente 
de la Facultad de la Real Cámara, me dice á 
las nueve de la noche de hoy lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Ruina nuestra Seño
ra sigue sin novedad particular en su conva
lecencia.»

S. M. el Ret y SS. AA. RR. continúan sin 
novedad en este Real Sitio.»

R S A L.ES DECRETOS.

En atención al mal estado de salud en que 
manifiesta hallarse D. Manuel de Guillamas, 
nombrado Consejero de Estado por mi Real 
decreto de. 9 del actual, y de conformidad con 
lo propuesto por mi Consejo de Ministros,

Vengo en mandar quede sin efecto el refe
rido, nombramiento.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  ru b r ic a d o  d e  i  a  R e a l  m aro . 
Bl Pr e s id e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por ro 
Consejo de Ministros,
. Yengo en nombrar Consejero de Estado á 

D. José Elduayen, como comprendido en el ar
tículo 7.® de la ley orgánica del Consejo de Es
tado, y en destinarle á la Sección de Ultramar 
del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y cinco

E s t á  r u b r i c a d o  db  l a  R e a l  m aro .. 
Bl P r e s id e n t e  d e l Co n se jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, v oido el Presidente del 
de Estado,

Vengo en destinar á D. Pablo Jiménez de 
Palacio á la Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Estado.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m aro. 
B l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á 
D. José Genér, como comprendido en el artícu
lo 7.® de la ley orgánica del Consejo de Esta
do, y en destinarle á la Sección de Goberna
ción y Fomento del expresado Cuerpo.

■ Dado en San Ildefonso á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m aro. 
Bl Pr e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

M NISTERIO DE GRACIAY  JUSTICIA-

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar para la plaza de Jefe 
de Sección que resulta vacante en el Ministe
rio de Gracia y Justicia, por jubilación de Don 
Joaquín de la Encina y Falcó, á D. Trinidad 
Sicilia, Gobernador que ha sido de provincia. 
a. Dado en San Ildefonso á.veinticuatro de 

Noviembre de mil ochocientos sesenta y cinco.
E stá rubricado  de la R eal maro.

E l  M in ist r o  d e  G ra cia  t  J u st ic ia ,

FIB N A N O O  CALDERON Y COLEANTES.

Para la plaza de Oficial de Secretaría de la 
clase de primeros que resulta vacante en el 
Ministerio de Gracia y Justicia por cesación de 
D. Fernando Gómez de Arteche,

Vengo en nombrar á D. Antonio Ibárróla 
y Echeguren, que lo es déla clase de segundos 
y reúne los requisitos exigidos por mi Real 
decreto de 6 de Julio último.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  ru bricado  de  la  R e a l  maro.

, E l  M in i s t r o  d b  G r a c ia  t  J u s t i c ia  , 

flM N A N D O  CALDERON T COLEANTES.

Para la plaza de Oficial de Secretaría de la 
clase de segundos que resulta vacante en el 
Ministerio de Gracia y Justicia por ascenso de 
D, Antonio Ibarróla y Echeguren que la servía,

Vengo en nombrar á D. Feliciano Ramirez

Arellano, Magistrado de ía Audiencia de Pam
plona, y que reúne las condiciones que pre
viene mi Real decreto de 6 de Julio último.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la R eal maro.
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

TEHNANDO CALDERON Y COLEANTES*

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO
IN T ER NA CION AL T E L E G R Á F IC O  CE LEBRADO E N T R E  E S P A Ñ A ,

A u s t r i a ,  b a d é n ,  b a t i e r a ,  b é l g i c a ,  D i n a m a r c a ,  F r a n 

c i a ,  G R E C I A ,  ÜAHBURGO , HANO VK R , IT A L I A  , LÓS P A Í S E S -  

B A J O S ,  P O R T U G A L ,  P R U S I A ,  R U S IA ,  SAJONIA , SUECÍA Y NO

R U E G A ,  S U IZ A ,  T U RQ U ÍA  Y W UR TEM BER G , Y  FIRMADO EN 

P A R Í S  EL 17 DE MAYO D E  1865.

Traducción.
S. M. la R e in a  de las Españas, S. M. el Em pera

dor de A u stria , Rey de Hungría y de Bohemia; 
S. A. Real el Gran Duque de Badén, S. M. el Rey 
de B aviera, S. M. el Rey de los belgas, S* M* el Rey 
de Dinamarca , S. M. el Emperador de los franceses, 
S. M. el Rey de los helenos, la ciudad libre de H am - 
burgo, S. M. el Rey de Hanover, S. M. el Rey de 
Italia , S. M. el Rey de los Países-Bajos, S-. M. el Rey 
de Portugal y de los Algarbes, S. M. el Rey de P ru 
sia, S. M. el Emperador de todas las Rusias, S. M. el 
Rey de Sajonia, S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, 
la Confederación suiza , S. M. el Emperador de los 
otomanos y S. M. el Rey de W urtem berg, animados 
igualmente del deseo de asegurar á las correspon
dencias telegráficas cambiadas entre sus respectivos 
Estados las ventajas de una tarifa sencilla y reduci
da, de mejorar las condiciones actuales de la telegra
fía internacional y de establecer un perm anente 
acuerdo entre sus E stados, conservándoles, sin em
bargo , la libertad de acción respecto á las medidas 
que no interesen al conjunto del servicio, han re
suelto concluir un Convenio para este fiq , y han 
nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la R e in a  de las Españas á D, Alejandro 
Mon , Presidente que ha sido de su Consejo de Mi
nistros y del Congreso de Diputados, Diputado á 
Cortes, Gran Cruz de la Real Orden de Cárlos III y 
de la Imperial de la Legión de Honor &c. &c. &c., 
su Em bajador extraordinario y plenipotenciario cer
ca de S. M. el Emperador de los franceses;

S. M. el Em perador de A ustria, Rey de Hungría 
y de Bohemia , al Sr. Príncipe Ricardo de M etter- 
nich W inneburg , Duque de Portella , Conde de 
Konigswart, su G entil-hom bre y Consejero íntimo 
actual, Grande de España de prim era clase, Gran 
Cruz de su Orden Imperial de Leopoldo y de la de 
Alberto de Sajonia, Gran Oficial de la de Leopoldo 
de Bélgica, Caballero de la Imperial de la Legión de 
Honor &c. &c. á c . , su Embajador extraordinario 
cerca de S. M. el Em perador de los franceses;

S. A. Real el Gran Duque de Badén á su Conse
jero íntimo actual el Sr. Barón Fernando Alesina de 
Schweizer, Gran Cruz de la Orden del León de Záh- 
rin g en , G ran Oficial de la Imperial de la Legión de 
Honor &c. &c. &c., su Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario cerca de S. M. el Em perador 
de los franceses;

S. M. el Rey de Baviera al Sr. Barón Augusto de 
W endland, su Gentil-hombre de C ám ara, Gran Co
mendador de la Orden del Mérito de la Corona, Gran 
Cruz de su Orden de San Miguel, Gran Oficial de la 
Orden Imperial de la Legión de Honor ác. &c. &c., 
su Enviado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio cerca de S. M. el Emperador de los franceses;

S. M. el Rey de los belgas al Sr. Barón Eugenio 
Beyens, Oficial de su Orden de Leopoldo, Comenda
dor de la Imperial de la Legión de Honor, Comenda
dor de número extraordinario de las de Cárlos III é 
Isabel la Católica de España á c . &c. &c., su Envia
do extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. el Emperador de los franceses;

S. M. el Rey de Dinamarca al Sr. Conde León de 
M oltke-Hvilfeldt, su  G entil-hom bre de Cámara, 
Comendador de la Orden del Danebrog y condecora
do con la Cruz de P lata , Gran Cruz de las Ordenes 
del Salvador de G recia, de la Concepción de Villavi- 
ciosa de Portugal y de Isabel la Católica de España, 
Comendador de la Orden de la Torre y de la Espada 
de Portugal, Oficial de la de Leopoldo de Bélgi
ca &c. &c. &c., su Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de los 
franceses;

S. M. el Em perador de los franceses al Sr. Eduardo 
Drouyn de Lhuys, Senador del Im perio, Gran Cruz 
de su Orden Imperial de la Legión de Honor, de las 
Ordenes de San Estéban de A ustria , del Danebrog 
de D inam arca, de Cárlos III de E spaña, del Salva
dor de G recia, de los Santos Mauricio y Lázaro de 
Italia, del León neerlandés, de la Concepción de V i- 
llaviciosa de Portugal y de los Serafines de Suecia, 
condecorado con la Orden Imperial del Medchidié 
de prim era clase &c. &c. & c., su Ministro y Secre
tario de Estado en el departamento de los Negocios 
extran jeros;

S. M. el Rey de los helenos al Sr. Phocion Ro
q u e , su Plenipotenciario, Oficial de su Orden Real 
del Salvador y de la Imperial de la Legión de Ho
nor ác. ác . á c . ;

La ciudad libre de Hamburgo al Sr. Juan H er-

mann ííe e re n , Doctor en Jurisprudendía, Ministro 
residente de las ciudades libres de Alemania cerca 
de S. M. el Emperador de los franceses;

S. M. el Rey de Hanover al Sr. Barón Cárlos de 
Linsingen, su Consejero íntimo de Legación, Oficial 
de la Orden Real de los Güelfos, Comendador de la 
del León neerlandés, su Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario cerca de S. M. el Em pe
rador dé los franceses;

S. M. el Rey de Italia al Sr. Gabaííero Cdiistánti- 
no Nigra, Gran Cruz de^su Orden de ios Santos Mau
ricio y Lázaro, Gran Oficial de la Orden Imperial 
de la Legión de Honor ác. ác. &o., su Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
Si M. el Emperador de los franceses ;

S. M. el Rey de los Países-Bajos al Sr. Leonardo 
Antonio Lightenvelt, Gran Cruz de la Orden del 
León neerlandés, Gran Oficial de la Imperial de la 
Legión de Honor áte* ác. ác¡ * su Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario cerca de S. M. el 
Emperador de los franceses;

S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes 
al Sr. Vizconde de Paiva, Par del R eino, Gran 
Cruz de la Orden de la Concepción de Villaviciosa, 
Gran Oficial de la Imperial de la Legión de ho
nor, &c. &c. &c., su Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador 
de los franceses;

S. M. el Rey de Prusía al Sr. Conde Enrique Luis 
Roberto de Goltz, Caballero de las Reales Ordenes 
del Aguila Roja de primera clase y de San Juan de 
Jerusalen, Gran Cruz de la Orden del Aguila Blanca 
de Rusia, de la Imperial del Medchidié de Turquía y 
de la Real del Salvador de Grecia &c. &c. &c., su 
Embajador extraordinario y Plenipotenciario cerca 
de S. M» el Emperador de los franceses;

S. M. el Emperador de todas las Rusias al Sr. Ba
rón Andrés deB udberg, su Consejero privado, Gran 
Cruz de las Ordenes Imperiales de San Alejandro-  
Newski y del Aguila B lanca, Caballero de la Orden 
de San W ladim ir de segunda clase, Gran Cruz de la 
Orden Im perial de Santa Ana y de las Ordenes de 
la Legión de Honor, del Aguila Roja de Prusia, de la 
Corona de Hierro de Austria, Jel Danebrog de Dina
marca, de los Güelfos de Hanover &c. &c. &c., su Em 
bajador extraordinario y Plenipotenciario cerca de 
S. M. el Emperador délos franceses;

S. M. el Rey de Sajonia al Sr. Barón Albino Leo 
de Seebach, su Consejero íntimo y Gentil-hom bre de 
Cámara, Gran Cruz de su Orden Real del Mérito, 
Gran Oficial de la Orden Imperial de la Legión de 
H onor, condecorado con la Orden de la Corona de 
Hierro de Austria de prim era clase, con la del Agui
la Roja de Prusia de segunda clase., Gran Cruz de la 
Orden de la Rama Ernestina de Sajonia , de las Or
denes del Aguila Blanca y de Santa Ana de Rusia, 
condecorado con la Orden del Medchidié de segunda 
clase, &c. &c. &c., su Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador 
de los france ses;

S. M. el Rey de Suecia y de Noruega al Sr. Barón 
Jorge Nicolás A delsw árd, Gran Cruz de la Orden de 
l t  Estrella polar de Suecia , Gran Cruz de la Orden 
d e S a n O la fd e  Noruega, Gran Oficial de la Orden 
Imperial de la Legión de Honor á c . &c. &c., su En
viado extraordinario y Ministro plenipotenciario cer
ca de S. M. el Emperador de los franceses;

La Confederación suiza al Sr. K ern , Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario de la misma 
Confederación cerca de S. M. el Emperador de los 
franceses;

S. M. el Emperador de los otomanos á Sid M u- 
hammed Djemil-Bajá, Muchír é individuo del Gran 
Consejo del Im perio , condecorado con las Ordenes 
Imperiales del Medchidié de primera clase y del O s- 
manlié de segunda clase, Gran Cruz de la Orden Im 
perial de la Legión de Honor, de las Ordenes de Isa
bel la Católica de E spaña, de la Corona de Hierro de 
Austria, del Aguila Blanca de Rusia , de San M auri
cio y San Lázaro de Ita lia , de la Estrella polar de 
Suecia, de Leopoldo de Bélgica, del León neerlan
dés &c. ác. &c., su Embajador extraordinario y 
Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de los 
franceses y de S. M. la R e i n a  de las Españas;

S. M. el Rey de W urtem berg al Sr. Barón Juan 
Augusto de W aechter, su Consejero de Estado y 
Gentil-hombre de Cámara, Comendador de su Orden 
de la Corona , Gran Cruz de su Orden Real de Fede
rico ác. á c . á c .,  su Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador 
de los franceses;

Los cuales, después de haberse comunicado sus 
plenos poderes, hallándolos en buena y debida for
ma, han convenido en aplicar á la correspondencia 
telegráfica de los Estados contratantes las disposicio
nes siguientes:

TITULO PRIMERO.

DE LA RED IN TER NA CION AL.

Artículo 1 .* Las altas Partes contratantes se com
prometen á dedicar al servicio telegráfico internacio
nal hilos especiales en número suficiente para ase
gurar una rápida trasmisión á los despachos.

Estos hilos se colocarán con las mejores condicio
nes que la práctica del servicio haya dado á co
nocer.

Las ciudades entre las cuales el cambio de cor
respondencia es continuo ó muy activo estarán su
cesivamente y en cuanto sea posible unidas por hilos 
directos de diámetro superior, y cuyo servicio per

manecerá independiente del trabajo de las estaciones 
intermedias.

Art. 2.° Entre las poblaciones considerables de 
los Estados contratantes el servicio será, en lo posi
ble, permanente , de dia y de noche, sin ninguna in 
terrupción.

Las estaciones ordinarias de servicio de dia com
pleto se abren al público:

Desde el 1.° de Abril al 30 de Setiembre, de las
siete de la mañana á las nueve de la noche.

besdé él 1¿® de Octubre al 31 de Marzo, de las
ocho de la mañana á las nuévé de la noche.

Las Administraciones respectivas de IdS Estados 
contratantes fijarán las horas de apertu ra de las es
taciones de servicio limitado.

La hora de todas las estaciones de un mismo Es
tado es la del tiempo medio de la capital del mismo 
Estado.

Art. 3.° El aparato Morse queda provisionalmen
te adoptado para el servicio de los hilos interna
cionales.

TITULO íí.

DE LA CORR ESPO NDB NC IA .

S e c c ió n  p r im e r a .

. Condiciones generales.
Art. 4.* Las altas Partes contratantes reconocen 

á todo el mundo el derecho de ponerse en comuni
cación por medio de los telégrafos internacionales.

Art. 5.° Se obligan á adoptar todas las disposicio
nes necesarias para asegurar el secreto de la corres
pondencia y su buena expedición.

Art. 6.° Las altas Partes contratantes declaran, 
sin em bargo, que no aceptan ninguna responsabili
dad en razón del servicio de la telegrafía interna
cional.

S e c c ió n  s e g u n d a .

Del depósito.
Art. 7.* Los despachos telegráficos se clasifican en 

tres categorías:
1 .* Despachos de Estado: los que emanan del Jefe 

del Estado, de los Ministros, de los Comandantes en 
Jefe de las fuerzas de mar y tie rra , y de los Agentes 
diplomáticos ó consulares de los Gobiernos contra
tantes.

Los despachos de los Agentes consulares que ejer
zan el comercio no se consideran como despachos de 
Estado sino cuando traten de asuntos del servicio.

2.° Despachos deservicio: los que emanan de las 
Administraciones telegráficas de los Estados contra
tantes, y que son relativos, ya al servicio de la tele
grafía in ternacional, ya á asuntos de interés público, 
determinados de acuerdo entre dichas Administra
ciones.

3.° Despachos privados.
Art. 8.° No se admiten los despachos de Estado 

como tales sino cuando estén provistos del timbre ó 
sello de la Autoridad que los expida.

El expedidor de un despacho privado puede ser 
siempre obligado á hacer constar la autenticidad de 
la firma que lleve el despacho.

Art. 9.° Todo despacho puede redactarse en cual
quiera de los idiomas usados en el territorio de los 
Estados contratantes.

Cada Estado queda en libertad para designar en
tre  los idiomas usados en su territorio los que con
sidere propios para la correspondencia telegráfica.

Los despachos de Estado y de servicio pueden 
componerse de guarismos ó de letras secretas, ya sea 
en su to ta lidad , ya en parte.

Los despachos privados pueden componerse tam 
bién de guarismos ó de letras secretas cuando se 
cambien entre dos Estados contratantes que adm itan 
esta forma de correspondencia, y con las condiciones 
determinadas por el reglamento del servicio de que 
se hace mención en el art. 54 que luego seguirá.

La reserva mencionada en el párrafo anterior no 
se aplica á los despachos de tránsito.

Los despachos en lenguaje ordinario no pueden 
contener, ni combinaciones de palabras, ni construc
ciones ó abreviaturas inusitadas.

Art. 1 0. La m inuta del despacho debe escribirse 
de una manera inteligible, en caracteres que tengan 
su equivalencia en el cuadro reglamentario de los 
signos telegráficos, y que se usen en el país donde se 
presente el despacho.

El texto debe ir precedido de la dirección y se
guido de la firma.

La dirección debe llevar todas las indicaciones 
necesarias para asegurar la entrega del despacho en 
su destino.

El firmante del despacho ó su representante de
ben salvar todo entrerenglonado, llam ada, raspadu
ra ó enmienda.

S e c c i ó n  t e r c e r a .

De la trasmisión.
Art. 11. La trasmisión de los despachos se veri

fica en el orden siguiente:
1.° Despachos de Estado.
2.# Despachos de servicio.
3.° Despachos privados.
No puede interrum pirse un despacho empezado 

para dar lugar á una comunicación de categoría su
perior sino en caso de urgencia absoluta.

Los despachos de una misma categoría se trasm i
ten por la estación de origen en el orden de su pre
sentación , y por las estaciones intermedias por el 
do su recepción.

Entre dos estaciones en relación directa los des

pachos de la misma categoría se trasmiten en orden 
alternativo.

Puede sin embargo derogarse esta regla en inte
rés de la celeridad de las trasmisiones en las líneas 
cuyo trabajo es continuo ó que estén servidas por 
aparatos especiales.

Art. 12. Las estaciones cuyo servicio no es per
manente no pueden cerrarse ántes de haber trasmi
tido todos sus despachos internacionales á una esta
ción permanente.

Estos despachos se cambian inm ediatam ente, en 
su orden de recepción, entre las estaciones perm a
nentes de los diversos Estados.

Art, 13. Cada Gobierno juzga, respecto al expe
didor, acerca de la dirección que convenga dar á los 
despachos, tanto en el servicio ordinario como en ca
so de. interrupción ó de acumulación en las vias ha
bitualmente seguidas.

Art. 14. Cuando se produzca en el curso de la 
trasmisión de un despacho una interrupción en las 
comunicaciones telegráficas, la estación desde la cual 
se produzca la interrupción expide inmediatamente 
el despacho por el correo ó por un medio de traspor
te más rápido si dispone de él. Le dirige, según las 
circunstancias, ya sea á la prim era estación telegráfi
ca q u ese  halle en situación de volver á expedirle 
por el telégrafo, ya sea á la estación de su destino, 
ya al mismo destinatario. Tan luego como la comu
nicación se restablezca, se trasmite de nuevo el des
pacho por la via telegráfica, á ménos que no hayan 
acusado ántes recibo de él.

Art. 15. Todo expedidor p u ed e , justificando su 
calidad, detener si se está todavía á tiempo, la tras
misión del despacho que ha depositado.

S e c c ió n  c u a r ta .

De la entrega en el punto de destino.
Art. 16. Pueden dirigirse los despachos telegrá

ficos, bien sea á domicilio, bien á la lista del correo, 
ó bien á la de la estación telegráfica.

Se entregan ó expiden á su destino en el órden, 
de su recibo.

Los despachos dirigidos á domicilio ó á la lista 
del correo en la localidad servida por la estación te
legráfica son llevados inmediatamente á su destino.

Los despachos dirigidos á domicilio ó á la lista 
del correo fuera de dicha localidad son enviados, 
según lo pida el expedidor, ó inmediatamente á su 
destino por el correo, ó por un medio más rápido si 
la Administración de la estación á que van destina
dos dispone de él.

Art. 17. Cada uno de los Estados contratantes se 
reserva el organizar, en lo posible, para los puntos no 
servidos por el telégrafo, un servicio de trasporte 
más rápido que el correo; y cada Estado se obliga 
respecto á los demás á facilitar á cualquier expedidor 
el medio de aprovecharse, para su  correspondencia, 
de las disposiciones adoptadas y notificadas, en cuan
to á esto, por cualquiera de los otros Estadbs.

Art. 18. Cuando un despacho seá llevado á do
micilio y aquel á quien vaya dirigido se halle aúnen- 
te, puede ser entregado á los individuos adultos de 
su familia, á sus empleados , inquilinos ó huéspedes; 
á ménos que el destinatario no haya designado por 
escrito un delegado especial, ó que el expedidor no 
haya pedido que la éntregá tenga lugar en propia 
mano del destinatario.

Cuando el despacho se dirijá á la lista de la esta
ción, no se entrega sino al destinatario ó á su dele
gado.

Si el despacho no puede entregarse en su destino, 
se deja aviso en el domicilio del destinatario, y e l 
despacho se lleva de nuevo á la éálácion para serle 
entregado cuando le pida.

Si al cabo de seis semanas no se reclama el des
pacho, queda ahulado.

La misma regla se aplica á los despachos dirigi
dos á la listá de la estación.

S e c c ió n  q u in tá .
De la intervención.

Art. 19. Las altas Partes contratantes se reservan 
la facultad de detener la trasmisión de cualquier 
despacho privado que pareciera peligroso para la se
guridad del Estado, ó que fuese contrario á las leyes 
del país, al órden público ó á las buenas costumbres, 
debiendo avisarlo inmediatamente al expedidor.

Ejercen esta intervención las estaciones telegráfi
cas extrem as ó las intermedias, dejando á salvo el 
recurso á la Administración central, que resuelve 
sin apelación.

Art. 20. Cada Gobierno se reserva tam bién la fa
cultad de suspender el servicio de la telegrafía in
ternacional por un tiempo indeterminado, si lo juz
ga necesario, ya de una manera general, ya sola
mente en ciertas líneas y para cierta naturaleza de 
correspondencia, debiendo avisarlo inmediatamente 
á cada uno de los otros Gobiernos contratantes.

S ecc ió n  se x ta .

De los Archivos.
Art. 21. Los originales y las copias de los despa

chos, las cintas de los aparatoso piezas análogas se 
conservan en los Archivos de las estaciones á lo mé
nos por espacio de un año , á contar desde su fecha, 
con todas las precauciones necesarias bajo el punto 
de vista del secreto.

Después de este plazo pueden inutilizarse.
Art. 22. Los originales y copias de los despachos 

no pueden comunicarse sino al expedidor ó al desti
natario, prévia comprobación de su identidad.



El expedidor y el destinatario  tienen derecho á 
que se les expidan copias autorizadas del despacho 
que hayan trasm itido ó recibido.

Sección  sétim a.

De ciertos despachos especiales.
Art. 23. Todo expedidor puede franquear la res

puesta que pida á su corresponsal.
Puede hacerse dirigir esta respuesta á un punte 

cualquiera dqi territorio de los Estados contratantes 
A fqjta de indicación dada en el despacho mism( 

ó por un despacho ulterior que llegue en tiempo útil 
la contestación se trasm itirá á la estación de oríger 
para ser remitida á su destino por la misma esta
ción.

Cuando la respuesta no sea presentada en lo: 
ocho dias siguientes á la  fecha del despacho prim iti
vo, la estación destinataria da aviso de ello al expe
didor por un despacho que ocupa el lugar de la res 
puesta. Toda contestación presentada después de est 
plazo se considera y trata como nuevo despacho.

Art. 24. El expedidor de cualquier despacho tie 
He la facultad de recomendarle. Cuando un despach 
está recomendado, la estación destinataria trasm it 
por la vía itelegráfiga al mismo exp^didac Tépr.Q; 
duccion íntegra de la copia enviada al destinatark 
seguida de la doble indicación, de la hora precisa d 
la  entrega y de la persona en cuyas manos se h 
verificado la misma entrega.

Si esta no ha podido efectuarse, se sustituye < 
doble aviso con la indicación de las circunstancie 
que se hayan opuesto á la entrega, y con los dat< 
necesarios para que el expedidor pueda hacer cor 
tinuar su despacho si há lugar á ello.

La trasm isión del despacho de vuelta se hará cc 
p rio ridad  á los otros despachos de la misma cat< 
goria.

El expedidor de un despacho recomendado pu< 
d e hacerse dirigir el despacho de vuelta á un pan 
cualquiera del territorio de los Estados contratante 
dando las indicaciones necesarias como tratándo 
de dna respuesta pagada.

Art. 2o. La recomendación es obligatoria para 1 
despachos compuestos en cifras ó letras secretas.

Art. 26. Cuando un despacho lleve la menck 
apara hacer seguir,» sin otra indicación, la estacii 
destinataria , después de haberle presentado en 
punto de déstino, volverá á expedirle inmediatame 
te* si há lugar á ello, á la nueva dirección que se 
indique en el domicilio del destinatario. No está obl 
gadá: sin  embárgo á expedirle de nuevo sino dent 
de los límites del Estado á que pertenece, consid 
rando en tal caso como interior el despacho.

Si no obtiene ninguna indicación, conserva el d< 
pacho en depósito. Si vuelve á expedirse el desp 
cho, y la segunda estación no halla al destinatario 
la nueva dirección, dicha estación conserva el d( 
pacho.

Si la mención « para hacer seguir » va acomp 
ñada de direcciones sucesivas, se trasm ite sucei 
vamente el despacho á cada uno de los destinos ii 
dicados hasta el último, si há lugar á ello , y 
postrera estación se sujeta á las disposiciones c 
párrafo precedente.

Cualquiera puede pedir, proporcionando las ju 
tificaeiones necesarias, que los despachos que llegr 
á una estación telegráfica para serle rem itidos 
el rádio de distribución de la misma estación le s( 
expedidos de nuevo al destino que indique ó con 
condiciones de los párrafos precedentes,

Art. 27. Los despachos telegráficos pueden 
dirigidos:
ya sea á varios destinatarios en puntos diferentes 
ya á varios destinatarios en un mismo punto; 
ya á un mismo destinatario en puntos diferentes, 
varios domicilios en el mismo punto.

En los dos primeros casos cada ejem plar del c 
pacho no deberá llevar sino la dirección que le 
p ro p ia , á ménos que el expedidor no pida lo c< 
trario .

Los despachos destinados á varios Estados del 
depositarse en tantos originales cuantos sean los 
tados diferentes.

A rt. 28. En la aplicación de los artículos pre 
déntes se com binarán las facilidades dadas al púb 
p ara las respuestas pagadas, los despachos re 
m endados, los despachos de «hacer seguir» y 
múltiples;

Art. 29. Las altas Partes contratantes se obli 
á adoptar las medidas que . com porte la entreg 
domicilio de los despachos expedidos del m ar 
medio de semáforos establecidos ó por establecer 
el litoral de cualquiera de los Estados que ten 
parte en el presente Convenio.

TITULO III.

DE LAS TASAS.
S e c c i ó n  p r i m e r a .

Principios generales.
A rt. 39. Las altas Partes contratantes decía 

que adoptan para la formación de las tarifas ini 
nacionales las bases que siguen :

Será uniforme la tasa aplicable á toda corresj 
dencia cam biada por la misma via entre las esta 
nes de dos cualesquiera de los Estados contratai 
Un mismo Estado p o d rá , sin em bargo, estar sul 
vidido para la aplicación dé la tasa uniforme en 
grandes divisiones territoriales á lo más. L osE st 
contratantes se reservan por otra parte complét: 
bertad  de acción con respecto á sus posesione* 
sus colonias situadas fuera de Europa.

Se aplica á los despachos cuya extensión no 
de 20 palabras el mínimum de la tasa. La tasa z 
cable á un despacho de 20 palabras se aum ent 
la m itad por cada série indivisible de 10 pala 
sobre las 20.

El franco es la unidad monetaria que sirve 
la formación dé las tarifas internacionales.

La tarifa dé la correspondencia cambiada c 
dos puntos cualesquiera de los Estados contrate 
debe formarse de suerte que la tasa del despach 
20 palabras sea siempre un múltiplo del medio fra

Se percibirá por un franco:
En Austria 40 kreuzer (valor austríaco );
En el Gran Ducado de B adén , en Baviera 

W urtem berg , 28 kreuzer;
En D inam arca, 35 schillings;
En España, 0,40 de escudo;
En Grecia ,1,11 dracm a;
En Hanover, Prusia y Sajonia , 8 silbergrós;
En los Países-Bajos, 50 cén ts.;
En Portugal, 192 reis;
En R usia, 25 copeks;
Én Suecia , 72 seres;
En Noruega , 22 schillings.

Art. 31. El importe de la tasa se establece di

tado á Estado, de concierto entre los Gobiernos ex
tremos y los Gobiernos intermedios. c

La tarifa inmediatam ente aplicable á la cories 
pondencia cambiada entre los Estados contialantes 
se fija conforme á las tablas, anejas al presente on c
venio. La tasa expresada en dichas tab as poc ra 
siempre y en cualquier época ser reducida c e común 
acuerdo entre cualesquiera de los Gobiernos in te re- r
sados. Toda modificación de conjunto ó de pormenor c
no podrá, sin embargo , ser ejecutoria hasta un mes c
por lo ménos después de su notificación. (
* i

Sección segunda.
De la aplicación de la tasa. ¡

Art. 32. Todo cuanto escriba el expedidor en la «
m inuta de su despacho para ser trasmitido entra en 
el cálculo d é la  tasa, salvo lo que se expresa en el 
párrafo sétimo del artículo siguiente.

Art. 33. El m áxim um  de extensión de una pala
bra se fija en siete sílabas: lo que exceda de ellas
cuenta por una palabra.

L as expresiones reunidas por un guión se cuen
tan por el número de palabras que entran en su for

mación.
Las, palabras separadas por un apostrofo se cuen

tan  como otras tantas palabras aisladas.
Los nombres propios de poblaciones y personas; 

los nombres de lugares, plazas, bulevares &c.; los- 
títulos, nombres de p ila , partículas y calificaciones, 
se cuentan por el número de palabras em pleadas en 
expresarlos.

Los números escritos en cifras cuentan por otras 
tantas palabras cuantas veces contengan cinco cifras, 
más una palabra por lo que exceda.

Todo carácter aislado, letra ó cifra cuenta por 
una palabra: lo mismo acontece con lo subrayado.

Los signos que los aparatos expresen con una sola 
señal (signos de puntuación, guiones, apóstrofos co
m illas , paréntesis y puntos aparte) no son contados.

Se cuentan, no obstante, por u n  guarismo los 
puntos, las comas y las líneas de división que entran 
en la formación de los números.

Art. 34. La cuenta de las palabras se fija del m o
do siguiente para los despachos en cifras ó en letras 

secretas:
Todos los caracteres, cifras , letras ó signos em

pleados en el texto cifrado se suman. Su total dividi
do por cinco da por cuociente el núm ero de palabras 
que representan, contándose el exceso por una p a -

Para obtener el núm ero total de palabras del 
despacho cifrado, se añaden l a s  escritas en lenguaje 
ordinario de la dirección, de la firma y del texto si 
há lugar á ello. La cuenta se saca por las reglas del
artículo que precede.

Art. 35. El nombre de la estación de origen, a 
fecha, la hora y el minuto del depósito se trasm iten
de oficio al destinatario.

Art. 36. Todo despacho rectificatorio, completono, 
y  generalmente toda comunicación cambiada con 
una oficina telegráfica con motivo de un despacho 
trasmitido ó en curso de trasmisión , se tasa conlor- 
me á las reglas del presente Convenio, á ménos que 
dicha comunicación no se haya hecho necesaria por
yerro del servicio.

Art. 37. La tasa se calcula con arreglo a la vía 
l ménos costosa entre el punto de partida del despa-
i cho y su punto de destino.
; Las altas Partes contratantes se obligan a evitar, 

en cuanto sea posible, las variaciones de tasa que pu-
• dieran resultar de las interrupciones de servicio de 

los conductores submarinos.
Sección  tercera.

De las tasas especiales. 
i Art. 38. La tasa de recom endación es igual a la

del despacho.
Art. 39. La tasa de las respuestas pagadas y des- 

3 pachos de vuelta para dirigir á un  punto distinto del
- de origen del despacho primitivo se calcula según la 

tarifa aplicable en tre  el punto de expedición de la
i respuesta ó del despacho de vuelta y el punto de su
- destino.

Art. 40. Los despachos dirigidos á vanos desti- 
“ natarios ó á un mismo destinatario en localidades ser- 
0 vidas por estaciones diversas se tasan como otros tan-
- tos despachos separados.
* Los despachos dirigidos en una misma localidad á 

diversos destinatarios ó á uno mismo en varios d e -
& micilios, con reexpedición por el correo ó sin ella, se 
á tasan como un  solo despacho, mas percibiendo á tí- 
r tulo de derecho de copia, además de los del correo, 
a si há lugar á ello , tantos medios francos cuantos sean
n los destinos, ménos uno.

Art. 41. Be percibirá por toda copia expedido 
conforme al art. 22 un  derecho fijo de medio francc 
por copia.

Art. 42. Los despachos recomendados que debat 
enviarse por el correo ó ponerse en lista en el m is
mo se franquean como cartas certificadas por la es- 

n tacion telegráfica de llegada.
-  La estación de origen percibirá las tasas supleto

rias que siguen:
i- Medio franco por cada despacho que se haya di
>- poner en lista en el correo en el punto servido, ó en 
s. viar por el correo en los límites del Estado que s< 
i- encarga de la expedición;
os Un franco por cada despacho que haya que en-
53* viar fuera de dichos límites sobre el territorio de lo 
i-  Estados contratantes;
ái Dos francos y medio por cada despacho que hay i

que rem itir más allá del mismo, 
se Los despachos no recomendados se expiden com<
i-  cartas ordinarias por la estación lelegiáfica de lie 

gada.
as Los gastos de correo se abonan , si ha lu g a r , poi

el destinatario, sin que la estación de origen percibí 
ra ninguna tasa supletoria.

A rt. 43. La tasa de los despachos que hayan d 
te  cambiarse con los buques surtos en el m ar por medí
es de semáforos se fijará conforme á las reglas generale
le del presente Convenio, excepto que quedará á salv
io„ para los Estados contratantes que hayan organizad

este medio de correspondencia el derecho de deter 
m inar, según corresponda, lo que haya de percibirs 

en por la trasmisión entre los semáforos y los buques.

S ección  cuarta.

De la recaudación.
Art. 44. El cobro de las tasas se verificará al ex 

pedir los despachos.
Se perciben sin embargo á la llegada de esto: 

cobrándolas al destinatario:
4 /  La tasa de los despachos expedidos desde < 

‘ m ar por medio de los semáforos.
2.* La tasa completiva de los despachos de « 

,s- hacer seguir.»

3.* La tasa com pletiva ae ias respue&u^
cuya extensión pase de la que se haya franqueado. I '

4.° Los gastos de trasporte más allá de las esta
ciones telegráficas por un medio más rápido que el I 
corréo en los Estados donde el servicio de esta na
turaleza se halle organizado.

Sinombargo, el expedidor de un despacho reco- l
mendado puede franquear este trasporte mediante el 
depósito do una cantidad que se determ inará por la I 
estación de origen, salvo liquidación ulterior. El I 
despacho de vuelta da á conocer el importe de los I
gastos desembolsados.

En todos los casos en que deba percibirse algo I 
á la llegada no se entrega el despacho al destinataiio I 
sino á cambio del pago de la tasa debida. I

S ección  quinta . I
De las franquicias. I

Art. 45. Los despachos relativos al servicio de los 
telégrafos internacionales de Los Estados contratantes I 
se trasm iten francos en toda la red de dichos E s
tados.

S ección  sexta .
De la devolución de derechos y de los reembolsos.
Art. 46. Se restituye al expedidor por el Estado j  

;que la ha percibido, salvo recurso contra los otros E&r, 
tados si há lugar, latosa de cualquier despacho cuya 
trasmisión telegráfica no se haya verificado.

Art. 47. Se reembolsará al expedidor por el Es
tado que la ha percibido , salvo recurso contra los 
otros Estados si há lugar, la tasa íntegra de cual
quier despacho recomendado que, á consecuencia de 
un retraso notable ó de graves errores de trasm i
sión , no haya podido manifiestamente llenar su ob
jeto , á ménos que el retraso ó el error no deba 
im putarse á un  Estado ó á una compañía particular 
que no hubiera aceptado las disposiciones del pre
sente Convenio.

Art. 48. Toda reclamación debe hacerse, sopeña 
de caducidad, en los tres meses del percibo.

Se alargará este plazo hasta 10 meses para la cor
respondencia cambiada con países situados fuera de 
Europa.

TITULO IV.
DI? LA CO N T A BILID A D  IN TERNA CION AL.

Art, 49. Las altas Partes contratantes deben dar
se recíprocamente cuenta de las tasas percibidas por
cada una de ellas.

Las tasas correspondientes á los derechos de co
pias y trasporte más allá de las líneas pertenecen al 
Estado que expida las copias ó efectúe el trasporte.

Cada Estado acredita en cuenta al Estado limí
trofe el importe de las tasas de todos los despacho? 
que le haya trasmitido, calculadas desde la frontera 
de ambos Estados hasta su destino.

Estas tasas pueden regularse de común acuerdí 
según el núm ero de los despachos que hayan atra
vesado dicha frontera, haciendo abstracción del nú- 

' mero de las palabras y de los gastos accesorios. En ta 
caso las partes del Estado linulroic y de cada cua

* de los Estados siguientes, si hádugar. se determ inar 
por término medio fijado contradielunum ente.

5 Art, 50. Las tasas percibidas por adelantado pa
ra respuestas pagadas y recomeadnciones se repar
ten entre los diversos Estados, conforme <1 las dis-

* posiciones del artículo precedente; tratándose la 
respuestas y los despachos de vuelta, en las cuentas 
como despachos ordinarios que se hubieran expedí

? do por el Estado que haya hecho el cobio.
C u a n d o  la trasmisión no haya tenido lu g a r, la 

0 tasas corresponden  á ha Administración que le
haya percibido, salvo el derecho del expedidor.

Art. 51. Cuando un despacho, cualquiera qu 
sea, haya sido t r as mi t ido  por una.via diferente de I 

a que ha s erv i do  de base pa ra  las tasas,  paga la dife
rencia la A d m i n i s t r a c i ó n  que haya  da do  otra dircc 

>- cion al despacho.
‘1 Art. 52. El ajuste recíproco de cuentas tiene lu
a gar al concluir cada mes.
a El descuento y la liquidación del saldo se hace
a al fin de cada trim estre.

Art. 53. El saldo que resulte de la liquidación s 
“* paga en moneda corriente del Estado á favor del cu<

se fije el saldo.

TITULO V.
D ISPO SICION ES G E N E R A L ES .

a
Sección  p rim era .

»e De las disposiciones completivas.
Art. 54. Las disposiciones del presente Conven 

h  se com pletarán, en lo que concierne á las reglas d 
n porm enor del servicio internacional, por un reglí 

mentó común que se acordará de concierto entre 1 
Administraciones telegráficas de los Estados'contri 

50 tantes.
Las disposiciones de dicho reglamento empezará 

a  á regir al mismo tiempo que el presente Conven i
-  podrán ser modificadas en cualquier época por c<
-  m un acuerdo entre dichas Administraciones.

Art. 55. La Administración del Estado en que 
consecuencia del art. 56 siguiente haya tenido lug 
la últim a conferencia, se encargará de las medid 

le de ejecución relativas á las modificaciones que p 
a- común acuerdo hayan de hacerse en el reglamento 
se Toda petición de modificación se dirigirá á dicl 

Administración, quien consultará á todas las dem¿ 
i~ y después de haber obtenido su asentimiento uná 
os nime , prom ulgará los cambios adoptados, fijando 

fecha de su aplicación.

S ección  segun da.
10 Conferencias y comunicaciones• recíprocas;
3_ Art. 56. El presente Convenio se someterá á r

visiones periódicas, en que serán representadas tod 
3r las Potencias que hubieren tomado parte en él.
3a Para este efecto tendrán lugar conferencias suc 

sivas en la capital de cada uno de los Estados coi 
ele tratantes entre los delegados de dichos Estados, 
lio La prim era reunión se efectuará en Viena en I8(
es ; Art. 57. Las altas Partes contratantes, á fin 
vo asegurar por un cambio de comunicaciones regular 
fio la buena administración de su servicio co m ú n , 
r_ obligan á trasm itirse recíprocamente todos los doc 
•se mentos relativos ó su administración interior, y á c 

m unicarse todo perfeccionamiento que lleguen á i: 
troducir en ellos.

Cada una de ellas enviará directam ente á tod 
las o tras:

K- 1.° Por el telégrafo:
La notificación inmediata de las interrupción 

os, que se produzcan sobre su territorio ó en las líne
de los Estados y de las compañías particulares, á 1 

el cuales sirva de intermediaria para su corresponde!
cia con cada uno de ios Estados contratantes.

«á 2.° Por el correo:
La notificación de todas las medidas relativas á

I apertura de nuevas líneas, á la supresión de ^  
existentes, ó las apertu ras , supresiones y ^  
ciones de servicio de las estaciones comp 
su territorio ó en el trayecto de las lineas 1 ^ 3 aric as  
de los Estados y compañías designados en p

| del movimiento de los despachos en la íer urai
el año trascurrido, y el mapa do esta red, formado y 
cerrado en 34 de Diciembre de dicho año;

F inalm ente, sus circulares é instrucciones de 
servicio á medida que se publiquen.

Art. 58. Se formará y publicará por la Adminis
tración francesa un mapa oficial de las relaciones te
legráficas, sometiéndole á revisiones periódicas.

I S ección  tercera.
De las reservas.

Art. 59. Las altas Partes contratantes se reser- 
I van respectivamente el derecho de adoptar separa

dam ente entre sí arreglos particulares de cualquier 
naturaleza en los puntos del servicio que no interese) 
á la generalidad de los Estados, especialm ente:

I En la formación de las tarifas;
En la adopción de aparatos ó de vocabularios es 

• Lpeeiales entro puntos, y e n ,  casos determinadas., ,
I En la aplicación del sistema de sellos de despa 

chos telegráficos;
■ I En el cobro de tasas á la llegada,
¡ En el servicio de la entrega de despachos á s

■ I d es tino ;
' En la extensión del derecho de franquicia á h
■ despachos de servicio concernientes á la Tneteorok 
- gia, y cualesquiera otros objetos de interés público

1 sección  cuarta.
r I De las adhesiones.

I Art. 60. Los Estados que no hayan  tenido par 
a I en el presente Convenio serán admitidos á adherir

á él si lo piden.
Esta adhesión se notificará por la via diploma ti 

e á aquel de lgs. Estados c o p ín e n le s  en ©1 cual .ha 
tenido lugar la últim a, conferencia, y dicho Esta 

1 lo com unicará á todos los demás.
I Llevará.consigo, de pleno derecho, accesión á 

das las cláusulas y admisión en todas las venta, 
estipuladas por el presente Convenio.

>r Art. 61. Las altas Partes contratantes se oblip 
I á imponer, en cuanto sea posible, las reglas del pr 

sente Convenio á las' compañías concesionarias 
al i l ín e a s  telegráficas, terrestres ó subm arinas, y á i

i existentes una reai/curun
gociar con las com pañías -
recíproca de las tarifas, si há lugar a ello.

En ningún cas» estaré» com prendidos en la

*  Í T  U n c i o n e s  « U p . d c »  *  "» f
mi Villares que no hayan aceptado 

£  « ¿ lam e n ta ría s  unir»,m es ,  .M iga-

torias del presente ¿e ias compañías de
Las estacones tel g r a f i c ^  ^

caminosde hierro u otras.expfotóc o V 
situadas en el territorio. conUnenia 
contratantes ó que se adhieran, y para 
brá una tasa supletoria.

S e c c i ó n  q u i n t a .

De la ejecución.

Art. 62. El presente Convenio.«r. P > w » e n  eje
cución é contar desde el i .• de Enero * < “ £ » * £ .  
manecerá en  vigor dorante un “ em p „ ^
do y hasta que espire un ano, a con , ^

‘ en que se haya hecho la manifestación de q

^ A r t 63 El presente Convenio se ratificara, y las 
radicaciones se canjearan en París en el p ía »  mas

' b™ X : 7 . S n o s  respectivos Plenpaotencwrio.

le han firmado, y han puesto en el el sel

arm£ c h o  en París en 20 ejemplares el 47 de MaJ°

d de 1865.
(L. S.)=Firmado.==Alejando Mon.

S (L. S.)=Fir.mado.==M etternich.
(L. S.)=»Firmado.==B. de Schwfozer.
(L. S.)=Firm ado.=Bt de WendlantL
(L S .)= F irm ado .= B . Eug., Beyens.
(L. S.)=Firmado.==L. Mpllke IlviifeldL 

le (L. S.)==Firmadp.=Drouyn de Lhuys.,
¡e (L. S.)=»Firmadq,==Phocion Roque.

(L, S.)=Firm ado.=J. H. Heeren. 
ja (L. S.)=Firmado.==B» Gh. Linsingen.

(L. S.)==Firmado.=Nigra. 
lo (L. S.)=F¡rm ado.=Lightenveltv

ÍL. S.)=Firmado.==Paiva.
,o- (L. S.)=Firm ado.=Goltz.
as (L. S.)=Firm ado.=Budberg.

(L. S.)=Firfoad€r.=sBí éeebacfr. 1 
an (L. S-)==Firioado.— B. Adfosuard,
e -  (L. S.)"=Firmado.<=»£ern.1
de (L. S.)=?Firmftdo.?=*Bjépail- >
e -  ÍL. S-)==Fjrmado.— Waechter. _____________  _

A N E J O S .

Cuadros de las tasas lijadas para la formación de las tarifas internacionales, en ejecución 
del art* 31 del Convenio firmado en París con fecha de hoy.

(L a  tasa de térm'h
estaciones.)

Designación 
de los Estados.

Jt\.

TASAS DE TÉRMINO.
no es la que ha de percibir cada Estado p o r  te  correspi

INDICACION DE LAS CORRESPONDENCIAS.

m dem ia

Tasa.

Fs. es.

qu& eoepiden ó reciben sus

OBSERVACIONES.

Austria................... IPara la correspondencia cambiada con todos los Estados
íl

3,00

Para todo despacho que a tra 
viese los Estados de la Union 
austro-germ ánica esta tasa

Badén.....................

B aviera.................

Para la correspondencia que atraviese los Estados de la
Union austro germ ánica.............................. .................

Para toda La dem ás.................................... .. y  • • • • • • • • • • • • •
Para la correspondencia que atraviese los Estados de la

3.00
4.00

3.00
1.00

es común con ellos. 

Idem.

Idem.

Bélgica..........
Para toda la demás............ ... - ..................: ................... .............
Para la correspondencia cambiada con Dinamarca, Noruega,

1,59lXllold j OUCbld • »*#*•• • • •*• • •*»•• • •« *
1,00

D inam arca...........
España...................1

Francia..................

Para toda su correspondencia............. ................................. ••• •
P arala  correspondencia cambiada con Dinamarca, Italia, 

Noruega, Suecia y los Estados que componen la Union 
austro-germ ánica, á excepción de P rus ia ...........................

Para la correspondencia cambiada con Dinamarca, Grecia, 
Noruega, Rusia, Suecia, Turquía europea y los Estados
que c<*mpouen la .Union austro -germ án ica .......................

Para toda la dem ás, comprendiendo la cambiada con los 
P^ícpQ-RíiirK v W u rtem h ere ..........................

1.50

3.00
2.50

3,Ú0

2.00 
1,00Para inda su corresDondencia,pal el vvU a üU vvi & »•*»•***
3,00

Tasa com ún con los otros
Uc♦ 1« TTniAnH anover................ l u l a  kuli Cl 014 vvl l * ■ " * *

3,00
USlraQOS (1G la UIllUIl*

Italia.. . . . . . . . . . .
Noruega................. Para toda su correspondencia................................................ 2,00

Idem.Países-Bajos......... P.ara la correspondencia que atraviesa los Estados de la Union 
Para la correspondencia cambiada con Italia y Suiza por 

Rplolpa v Franp. A i • •»»•«•»• • •«• • •«*• •  •

o 
o 

o 
o

 
eo 

o' 
-*•Para toda.su correspondencia................. ....................................Po rtugal...............

P ru s ia ................... Para la correspondencia que atraviesa los Estados de la Union.
p . » i n J a  la

3,00 Idem.
2,50

5.00

3.00
3.00

Rusia (de Europa). 

Sajonia. . . . . . . . .

Para la correspondencia cambiada con todos los Estados 
contratantes, á excepción de  T u rq u ía ..................................

Pona cu f'nrrp<innndftncifl......................................... ..

La tasa asciende A 8 fs. par^a 
las estaciones del Cáucasq. 

Tasa común oon. los otros 
Estados de la Union.

Para toda su correspondencia......................................................
Suiza .............................. Para toda su correspondencia...................................................... 1,00

No comprendidos.los Brinci- 
¡-pados.de Servia y  Moldo- 
' Yaiáquia:
(Tasa, comuu con los otros1 ' r ?  - i -  J Á  1 a  T T n i A n

Turquía Europea. Para la correspondencia cambiada con todos los Estados 
r»nntratAntps á exceocion de R u sia ....................................... 4.00 ! 

3,00-

1.00

Para la correspondencia que atraviesa los Estados de la
W u r t e m b u r g  yj

H ohenzollern .. para la correspondencia cambiada ccn F rancia , Italia y
( nsidüüb ue uuiv/u.
La tasa do un franco para 
Francia es.cam un con los

i ( oíros Estados de la Union.

B.
TASAS DE TRÁNSITO.

| (L a  tasa de tránsito es la que ha de pet'úbir cada Estado por la correspondencia que atrav iesa  su territorio.)

Designación 
ele los Estados.

INDICACION DE LAS CORRESPONDENCIAS.
Tasa.

Fs. es.
OBSERVACIONES.

Aimtria............. .. • Para todas las correspondencias y en todas d irecc io n es .. . 3,00
/Para to lo  despacho que aíra- 
j viese los Estados de la Union 
j austro-germánica* esta tasa 
( es común con ellos.

Badén. . . . . . . . . . . Para la correspondencia que atraviesa los Estados de la

Baviera..................

Union austro-germánica en todas d irecciones...................
Para toda la demás.........................................................................
Para la correspondencia que atraviese los Estados de la

3,00.
1,00

Idem.

Union en todas direcciones ......................................... 3j00 Idem.
Pqpa toda la demas.................. ................................................... .. 1,00

Bélgica. . . . . . . . . . Para la correspondencia cambiada por Francia en tre  los
Países-Bajos de un lado . Italia y Suiza de o tr o . .................

Para la demás correspondencia en todas direcciones...........
Para toda la correspondencia y en todas las direcciones

(comprendidas las líneas submarinas)..................... ..............
Para la correspondencia procedente de ó destinada á Dina

marca , Ita lia , N oruega, Suecia y los Estados que compo
nen la Union austro-germánica , á excepción de Prusia . . 

Para la correspondencia cambiada entre Francia y Portugal.
Para toda la demás correspondencia. ................. .....................
Para la correspondencia cambiada :

1.* Entre Italia por una parte , y España y Portugal por
otra......................................................... ...............................

; 2.* Entre Bélgica y los Países-Bajos por una parte , y to
dos los "demás^Estados por otra, por las fronteras de 
Alemania, Italia y S u iza ....................... ...........................

Dinamarca............

España..................

Francia..................

0,50
1,00

1,50

3,00
2;00
2 i 5 0

J 2,00 ■

G recia....................

Para toda la demás correspondencia en todas direcciones..

»

• 3,00

»

(El tránsito por la i$la de Cór- 
< cega queda fijado én un 
( franco;
|Sin tránsito.
¡Tasa común con los otros Es- 
j tados de la Union.Hanovor ............... Para toda la correspondencia y en todas direcciones..........

Para toda la correspondencia cambiada en tre  las fronteras
3,00

Italia .....................
de A ustria, Francia y Suiza...................................................

Para toda la correspondencia cambiada entre las mismas 
fronteras y la frontera otomana (comprendida la línea 
submarina)................................ ...................................................

1,00

3,00
»

t

Sin tránsito.



Países-Bajos l>ara (oda la correspondencia en lodas direcciones 3 00 íTasa com u im m  los otros
Portugal..................  „ .........................’ tudos de la Union.T> n i - .  » I ^ i II transi to .? ru*ia ........................ Pa)'a ,a correspondencia  que  atraviesa los Estados de la L

Union..........................................................................................  3 (lasa común con los otros Eí

P iro fram. i .  i . . . * ............................  ’ < t¿u,os de la Union.1 <ua tocia la dem ás  co rrespondencia  en  lodas direcciones. . 2,50 j
Rusia (e u ro p e a ) . . Para toda la co rrespondencia  en  todas direcciones, excepto  \*^° aphcándose el Convenf

la T urqu ía  e u ro p e a ........................................................................... 5 00  } lu‘,s clue a E urop a ,  no s’ i menciona el tránsi to  para ev Asia.
Sajonia...................... Para toda la correspondencia  en  todas d irecc iones .................  3?00 !^aáa común con los otros Es
Suecia.........................*>ara toda la co rrespondenc ia  en todas d irecciones (com- tados de la Union.

prendidas  las líneas s u b m ar in a s ) . .   ........................................  ;^o()
S u i z a . . . . ,  ; Eara toda la correspondencia en todas direcciones.. . i uo
Turquía eu ro p ea ; .  Pan» toda la co rrespondenc ia  p rocedente  de ó destinada ti ' (No se com prenden  los Prin

FCC,a......................................................... ........................................  3.09 j cipados de Servia y Moldo
W u r t e m b e r g v ;  Valaquia.
Hobenzollern. . ’ ¡ ua tocía ,a correspondencia en todas direcciones  3 00 f b? común con los otros Esi ’ i tados de la Union.

        1

Hecho en París el 17 de Mayo de 1865.
( Siguen las rúbricas de los Plenipotenciarios.)

m fv i? > U n d n °U ^ Vr nÍQi s u s .anf j os ha sido oportunam ente ratificado por S. M. la Reina nuestra Seño- ra , Habiéndose nenfocado el canje de esta ratificación en París el 4 4 de Agosto últim o.

M IN ISTERIO  DE HARINA.
Con fecha 26 del actual se previene á los Capitanes 

y Comandantes generales de los departamentos, apos- 
tadcios, escuadras, y Comandantes de las estaciones 
navales, que consideren y juzguen como piratas con 
todo el rigor de las leyes á los buques cuyos Capi
tanes, Oficiales y mayoría de la tripulación no sean 
súbditos ch ilen os, y no hayan recibido directamente 
la patente de corso del Gobierno de la República de 
Chile.

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S P O R  EL M IS M O
17 Noviembre. Ampliando por dos meses la licencia 

concedida para a ten de r  al res tab lec im ien to  de su salud 
en esta corte al Oficial segundo  del Cuerpo a d m in is t r a 
tivo ue la Armada D. Manuel de Estrad  i y F ern a n d ez .

Id. id. Concediendo seis m^ses de licencia para que 
pueda a tender  á asuntos part iculares  en Veracruz al Ofi
cial p r im ero  del mismo Cuerpo D. José de S er ran o  y Mi- lans del Bosch.

Id. id. P rom oviendo  por antigüedad al empleo de Te
niente de nav io  al Alférez de igual denom inación  Don Francisco Delgado y Mejía.

20 id. Concediendo cua tro  meses de licencia p a ra  esta 
corte al Brigadier de la A n n a d á  D. José Lozano v García Benito.

Id. id. Idem  plaza de aprendices  navales,  para  cuando  
haya vacantes  en  el buque-escuela  , á R am ón  Yeiga y 
Formoso, José María Pita y  Romero y José María Pita y  Hermida, J

MINISTERIO BE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
de lo expuesto por la D irección general de Aduanas 
y Aranceles en 4 6 de Setiem bre de 4864 acerca de 
la conveniencia de que se aclarase el art. 4 64 de las 
ordenanzas de la renta, en términos de evitar los abu
sos á que por su redacción so presta. Y S. M., en v is
ta de los antecedentes unidos al exp ed ien te , y to 
mando en cuenta las razones mencionadas, deseosa 
de evitar las difíciles cuestiones que surgen en la ca
lificación de determinados m uebles y otros efectos á 
causa de la imposibilidad de rechazar como señales 
de uso las que suelen tomar expuestos al roce ó mo
vimiento de almacén ó en los accidentes de viaje ; de 
prevenir la frecuente sim ulación de las señales na
turales de uso con otras formadas de intento, ma
nantial fecundo de incidencias enojosas, de pérdidas 
para la Hacienda y de perjuicios para la industria; y  
por último; de armonizar dicho artículo con las dispo
siciones legales de que tomó origen; oído el parecer de 
la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con lo informado por esa Dirección de Im 
puestos indirectos, como Sección de este Ministerio, 
en 23 de Octubre próximo pasado, ha tenido á bien  
disponer que el art. 4 64 de las referidas ordenanzas 
de Aduanas se redacte de la manera siguiente:

Artículo 4 64. «Serán libres de derechos las pren
das de vestir con señales marcadas de haberse usado, 
y  cuyo número esté en proporción con la clase y c ir 
cunstancias de los viajantes; los objetos igualm ente 
usados de aseo y comodidad de los m ism os; las pe
queñas cantidades de ropa de cama y m esa, libros, 
herramientas ó instrumentos portátiles, tam bién to
do usado, de su propiedad ó ejercicio, los vestidos 
de teatro, en igual estado, que siguen á los actores, 
y los restos de comestibles.

Las ropas de cualquiera clase y  el calzado nuevo  
que traigan los viajantes, cuando por la cantidad de 
aquellos y  por la posición social de estos no pueda 
presumirse traten de darle otro destino que el de su 
uso ó el de sus familias, adeudarán un solo derecho 
con arreglo á la partida 607 del arancel vigente.

Las ropas ó calzado nuevos ó usados graduados 
de excesivos se considerarán comprendidos en las 
partidas 2 .a y 42 de prohibiciones del mismo arancel.

Unicamente como gracia especial, y cuando con
sideraciones de conveniencia general lo aconsejen, 
podrá concederse el permiso de introducir libres de 
derechos los efectos que constituyan el mobiliario de 
sus casas á los individuos que residiendo en el ex 
tranjero deseen trasladar su domicilio á España, p ré-  
vio el cum plimiento de las formalidades estableci
das en la Real orden de 4 3 de Setiem bre de 4 853 , y 
con las excepciones en la misma consignadas.»

De orden de S. M. lo digo á Y. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
6 de Noviembre de 4865.

A L O N SO  M A R T IN E Z .
Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

Copia de la Real orden que se cita .
limo. Sr.: En vista del resultado q ue  ofrece el e x p e 

diente  instru ido con motivo de varias reclamaciones de 
individuos que  residiendo en el extranjero  y deseando 
v en ir  á España á establecerse con sus capitales, solicitan 
se les permita la libre in troducción  de los.efectos de su 
uso que  const i tuyan  el mobiliario de sus casas;

S. M.. conformándose con lo informado por esa Direc
ción general, se l ia  servido acceder á la petición de los in 
teresados, excep tuando  de esta gracia  los carruajes  , ca
ballerías, plata la b rad a ,  relojes , cris talería y objetos de 
china , quedando  por lo tanto c i rcunsc r i ta  la l ibertad de 
derechos á los m u e b l e s , ropas y demás efectos usados de 
que se estuvieren s irv iendo en el ex tran jero  los sujetos 
que se hallen en  este caso , previas  las formalidades s i 
guientes:4.4 Acredita rán  p or  medio  de una  cert if icación a u t o 
rizada por el Cónsul ex tran je ro  del punto de p ro c e d e n 
cia, que  en efecto tienen allí su residencia lija al m é n o s  
duran te  dos años con casa abierta.

2.a Formalizarán una nota expresiva y  c i rc u n s tan c ia 
da de los efectos que  deseen im p o r ta r  en el re ino y  la 
aduana por  donde haya d e t e n e r  lugar la en trada.

Y 3.a R ec ur r i rán  á este Ministerio con la antic ipación 
d eb id a ,  acom pañando  los documentos re fe ridos , para  
que en su vista pueda declararse  si se hallan ó no com 
prendidos en  la exención de derechos por h a b e r  ac re d i 
tado la s ituación y c ircunstancias  que  para  obtenerla  
quedan establecidas.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su in te ligencia y  
efectos correspondientes .  Dios g uarde  á Y. I. m u ch os  
años. Madrid 13 de Setiembre de 1853.*=Pastor.— Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr.: He dado cuenta á la R eina ÍQ. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley  de 29 de Abril de 4 855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 830 
escudos 606 milésimas que figura al n ú m .  95, ar
tículo 1.°, cap l.°, Sección 4.a del presupuesto de 
gastos del Estado, y percibe el Ayuntam iento de So- 
tillo en la provincia de Búrgos.

En su consecuencia:
Vistas las copias impresas de los privilegios e x 

pedidos por el Rey D. Felipe III en 4 4 de N oviem 
bre de 1599 y 31 de Enero de 4 607 por los que en  
remuneración d élo s muchos servicios q u eD . Fran
cisco Gómez Sandoval y sus antecesores habían 
prestado, le hizo merced del Ducado de Lerma y 
sus villa-6, lugares y tierra, con sus prédios y dere
chos, tercias y alcabalas, facultándole para que pu
diera amayorazgarle:

Vista la Cédula expedida por el mismo Rey Don 
Felipe III, eu 28 de Abril de 1603 , facultando al 
Duque de Lerma y sus sucesores para que pudiera 
nombrar ejecutores para la cobranza y administra
ción de las alcabalas y  tercias, y demás derechos que 
poseía en los lugares y villas que se m encionan, en 
tre las que se halla la villa de Gumiel de Mercado: 

Visto el testimonio de la Real Cédula do confir
mación librada por el Rey D. Felipe V en 4 4 de 
Enero de 4720 á favor del Duque de Medinaceli, su 
cesor del de Lerm a, exceptuando de la incorpora
ción á la Corona las tercias y alcabalas del lugar de 
Sotillo que parece habia sido aldea de la villa de 
Gumiel de Mercado, comprendida en los títulos an
teriores:

Vista la Real Cédula original de D. Cárlos III, ex 
pedida en 4 6 de Setiembre de 4 7 6 0 , por la que se 
aprobó y confirmó la venta q u ed e la villa de Sotillo, 
sus rentas, tercias y alcabalas y demás derechos que 
le correspondían, hizo el Duque de Medinaceli en 
favor del Marqués de Iturbieta por la cantidad de 
un millón de reales que recibió el primero para b e
neficiar los demás bienes de su mayorazgo:

Vista la Real Carta ejecutoria del Consejo de Cas
tilla librada en 13 de Febrero de 1761, de la que re
sulta que la villa de Sotillo interpuso demanda de 
tanteo á la jurisdicción, alcabalas y demás derechas 
enajenados por el Duque de Medinaceli al Marqués 
de Iturbieta: que citado y emplazado este, se mostró 
parte en los autos, y después de algunas actuacio
nes, manifestó conformidad con la dem anda, s iem 
pre que la villa de Sotillo le pagara el millón de 
reales que él habia satisfecho al Duque de Medina
celi y demás gastos que se le habían ocurrido: que 
en efecto la mencionada villa pagó al Marqués de 
Iturbieta el millón de reales que habia este dado al 
Duque de Medinaceli, y además una cantidad alza
da en que se convinieron por los otros gastos hechos 
por el Marqués, y que en su consecuencia el Conse
jo declaró que los mencionados derechos correspon
dían á la villa de Sotillo, á quien se dió posesión ju 
dicial de ellos en virtud de Real provisión del mis
mo Consejo en 4 4 de Febrero de 4 7 6 1 :

Vista la Real Cédula de confirmación del Rey Don 
Fernando VII, fecha 4 4 de Junio de 4 847 á favor de 
la mencionada villa de Sotillo, de las alcabalas,ter
cias y d em ás‘derechos que disfruta , de la que cons
ta satisfizo el derecho de valim iento :

Vistas las leyes 8.a y  9.a del libro 9.°, tít. 8.° de 
la Novísima Recopilación , por las que el Rey Don 
Cárlos II mandó reconocer todo lo que se habia ena
jenado de la Corona, y que se recobre sin resarci
miento lo que se hallase haber sido conseguido gra
ciosamente ó sin justo y efectivo precio:

Visto, el Real decreto de 30 de Mayo de 1817 y 
la ley  de presupuestos de 4 845 , que convirtieron los 
derechos de alcabalas en rentas á dinero, y consig
naron su importe sobre los ingresos del E stado:

Vista la ley de 29 de Abril de 4 855 mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de todas 
las cargas de ju stic ia , y el art. 9.° de la de presu
puestos de 1859 estableciendo la forma en que debe 
verificarse:

Vistos el acuerdo de la Junta reviso ra de las Car
gas de justicia de 20 do Junio de 4 86! y el informe 
de la mayoría de la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado , evacuado en 22 de Marzo de 4 862 , que 
opinaban por la caducidad de esta obligación :

Visto el informe del Consejo de Estado en pleno 
de 4.° de Febrero del corriente año de 4 865, que así 
como la minoría de la Sección de Hacienda, opina 
por la subsistencia de esta carga:

Considerando que no puede desconocerse la lega
lidad de la enajenación por el Duque de Medinaceli; 
puesto que poseyendo las alcabalas en virtud de un 
título legal, cual era la donación del Monarca , pudo 
verificar sobre las mismas los contratos que consi
derase convenientes, m áxim e impetrando la Real 
aprobación, como se ha verificado respecto délas al
cabalas de que se trata :

Considerando que la villa de Sotillo venia perci
biendo dichas alcabalas más de un siglo en virtud de 
título de compra, prévia la entrega del precio esti
pu lad o, cuya enajenación se confirmó últimamente 
por el Rey Don Fernando Y II, y percibiendo además 
el Estado los derechos de valimiento y demás servi
cios impuestos á estas enajenaciones; S. M., de con
formidad con lo informado sobre el particular por el 
Consejo de Estado en pleno , declara subsistente la 
carga de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 10 
de Noviembre de 4865.

ALONSO  M A R T IN E Z .
Sr. Director general del Tesoro público.

ANUNCIOS OFICIALES.
A dm inistración  del Correo Central.

MES DE OCTUBRE DE 1865.
E stado  de la  recaudación  obtenida en el exp resa d o  

mes p o r  fra n q u eo  de im p reso s , lib ro s  y  p e r ió 
dicos.

PARA LA PENÍNSULA.
Por entregas. Eses. mju-,

Manini,  e d i to r .........................................................  593,soo
Guijarro  , id .............................................................. 537,900
Crónica de E sp añ a .................................................  270.000
Galería l i t e r a r i a .....................................................  223)500
Gaspar y Roig, ed itor...........................................  o\ íNoij
Brats,  i d ..................................................................... 164J0.J
Boletín de Pós itos  ................................................. 4 50,000
Colección l e g i s l a t i v a . . ’. ..................................... 130*2no
Historia de Madrid ...............' . ...............................  OLMO
Revista de Legis lac ión ........................................ 92,700
Manual del P resupues to ......................................  90
El Cascabel...............................................................  86,400
Mellado, e d i t o r ......................................................  82/200
Biblioteca se lec ta ....................................................  74*7uo
Beltran , ed i to r .....................   72*660
López, id .................................................................... 66*900
Diccionario ju r íd ico ............................................... 66,300
Minuesa , ed itor.......................................................  05,280
Torrijos, i d ................................................................ 43,100
Impresos en  b lan co ............................................... 38,400
Revista del Notariado...........................................  3o
El Mundo p in to resco ............................................. 36
Mu seo literario   .....................................................  34,200
Bailly-Bail l ió re, e d i t o r ........................................  33’
Galdo, i d ................................................................... 30
La Edificadora.........................................................  29 580
Boletín ju rídico ........................................................  29*400
Boletín de Hacienda................................................ 29*400
La E d u c a c ió n .............................................. .. 29 \ 00
Semanario  de M a r ía .............................................  28,860
Romero, ed i to r ........................................................  26,220
Biblioteca m u s i c a l . ..............................................  24,42o
Historia de E sp añ a................................................. 2! 4,300
Gaceta de Registradores  .....................  24*
La Viole ta  ..................................................... 24
Revista de Obras  p úb licas .................................. 22,200
Legislación m ar í t im a .  ................................. i 8,900
Revista de Telégrafos............................................ 18
Correo de la Moda................................................. 16,800
El Amigo del C le ro ...............................................  16,200
Compañía de Im preso res .....................................  15,660
Argenta , ed i to r ....................................................... 15
Boletin eclesiást ico....................................... .. 14,580
La U n io n ...................................................................  4 3,980
El Angel del h o g a r . : ............................................  13,800
El M adri leño . ..........................................................  12,600
Vizcarrondo, e d i t o r ............................................  12
Manual de A y u n tam ien to s ..................... ...........  14,100
La B ie n h e c h o ra . . ................... ...........................  11,040
Caja española de Depósitos ................................  10,200
García, e d i t o r . . .  ............ . ; ...............................  10,020
Las N ovedades ........................................................  9,900
Ministerio p ú b l ico ................................................. 9,240
EL Eco de la G an ad er ía ........................................  8,640
A lbum de las fa m i l i a s . ........................................ 8,580
S i e r r a , e d i t o r ..................    8,400
H ernando  , id ..........................................................  7,800
Per roñe, id................................................................  7^60
La España agrícola .  ..................................*. 7*500
Archivo de I n d i a s .    .......................  7,500
Biblioteca d ram á tic a .............................................  7,500
La E nseñ an za ..........................................................  7,440
La Bolsa ; ................................................... 7 ^6 0
Galan y Alonso, editores......................................  7,260
Gaceta de Obras p úb licas ...................................  6*900
Banco de Econom ías ................................. „......... 6,600
Memorial de A rt i l le r ía .......................................... - 6^600
Boletin de San V icen te ........................................ 6*
Gil Blas ............................................. ......................... 6
Tesoro p arroqu ia l ..................................................  5,400
La Clínica.............................................. „ ................ 5*100
Asamblea del Ejército .......................................... 5,400
El T ea tro .................................................................... 4 *500
Revista m in e r a ........................................................ 4,500
R ubio , e d i to r ................................................................... 4,500
Compañía de S eg uros  ............................  4,200
Lecturas populares ................................................  4,200
Galería d ra m á t ic a ...................................   4,080
El Indicador del Comercio ..................................  3*900
El Eco de A d u a n a s ................................................ 3,900
La Democracia......................................................... 3,900
Córdoba , e d i to r .......................................    3,900
La R efo rm a............................................................... 3*840
Martin, ed itor, i ...................................................... 3,720
Códigos de E s p a ñ a .....................................  3*420
El Criterio m éd ico .....................   3,300
Topografía........................................................   3,200
La Fam ilia .................................................................  3,060
La Correspondencia m éd ic a   ..................  3
La Abeja   ....................................... .. 3
B^niío , e d i t o r .    .............. .......................... .. 3
Memorial de Ingenieros ..................................   2,640
Guia de las Familias ............................................. 2,460
G óm ez , e d i to r  .................. . . . , ........................... 2,400
Rodríguez , id .................................................................... 2,400
Academia de C iencias ..........................................  2,400
Juzgados de p az .........................   2,400
Galiana, e d i to r ................................................................. 2,100
Gaceta m u sica l .................................................................  1,920
Banco m erca n t i l .............................................................. 1,920
Ancora te r r i to r ia l ...........................................................  1,800
Gaceta E co no m is ta ........................................., . .  \ }800
Historia n a tu r a l ...................................................... 4,800
Salazar, e d i to r .................................................................. 4*800
Cañaveras ,  id.........................................................  1,800
Canalejas, i d .....................................................................  1,800
C o u e s a , id ...................... • ....................................  1,740
El Monitor de V e te r in a r ia .................................  4 ,560
La P ro v id e n c ia l .....................................................  4,500
Monte-pio  U n iv e rs a l . ................................................... 4,500
Centro in d us tr ia l .  ............................. ................ 1,500
Escuelas P ia s ..................................................................... 1,500
E sc r ib a n o , e d i t o r .......................................... 4,500
Moreno , i d ................................................................  4,500
Santa Coloina , i d   ........................................  1,320
Observatorio de M a d r id ...............................................  1,200
La Nacional........................................................................ 4,200
El P u e b lo ...............................................................    1,200
La Ib e r ia .............................................................................  1,200
Revista m a r í t im a ............................................................. 1,200
La F e   ..............................................................  1,200
Estudios metódicos.........................................................  1,200
Banco de A ho rros ................................................. 1,200
Carrafa,  e d i to r .................................................................  1,200
Salvador, i d . . . .   ..........................................................  1,020
El P a le to .................................................   0,960
El Eco de M arte ...............................................................  0,960
El Correo de E sp a ñ a ..................................................   0,960
Vii lanueva , e d i t o r .  ...................................................... 0,900
Viuda de Vázquez, i d ...................................................  0,900
F r e n i x , i d ............................................................     0,900
Instrucción p r im a r ia ...................................................... 0,840
El Fénix  español.....................................................  0,840
La Discusión...................................................................... 0,840
Ciencias médicas ..............................................................  0,840
Reformas m é d ic a s .   ...........................................  0,840
Ordenes de C ab a l le r ía .........................................    0,840
La voz del Crédi to .................................................  0,840
Martin , e d i t o r .  ............................................................. 0,840
Ormachea , id   ....................   * 0,720
Caja de Capitales*...........................................................  0,600
El G u ir ig a y ........................................................................ 0,600
La F i la rm o nía   .........................................  0,600
Movimiento económico , .......................... 0,600
Lesen , e d i to r .................................................................  0,600
Diccionario mil itar  ................................. • 0,540
La Caza............. - .............................................. 0,480
Innovador de la zapatería   . 0,480
P radera  , ed i to r .......................................................  0,300
González , i d .....................................................................  0,300
Fuentes  , i d ............................................................... 0,3 0
Compañía de Ciencias ...................................................  0,30o
ídem A seguradora.................................................  0,300
El Corsario n e g ro  . • ; • • • • .......................... 0,300
El Consuelo de las familias................................   0,300

Total en  sellos de franqueo  . . .  4.139,380
Libros en rústica.

Academia bibliográfico-Mariana.......................  118,500
Bailli-Bailliere, e d i to r ........................................... 117,600
O la m en d i , i d ............................................................
Un  paseo por P a r ís ................................................ ^ , 4 n o
Escribano , e d i t o r ................................................... ,
Aguado, i d ................................................................  )o~’í2-;¡aLas N ovedades................................................... ..
Boletin ju r í d i c o ......................................................
Vallin. e d i to r ............................................................  6> ^
Urrutia, i d ....................   7 r n
El Tesoro p a r ro q u ia l ............................................. r> son
La Regenerac ión.....................................................
D urán ,  e d i t o r ..........................................................
G eo m et r ía .................   . / I .
Cuesta, e d i to r ..........................................................
La P u b l ic id a d ..........................................................  S’qaSRevista de Leg is lac ión .     L* w

IILtoria n a tu ra l ......................................................  7 .5 o()
Semanario de María.............................................. 7.500
Salas, e d i t o r ..................................     6,900
Ley d - E nju ic iam ien to ........................................  O.000
Hernando . e d i t o r . . . .  .......................................  6.45  )
Sierra , i d .................................................................  6 .3 ¡>i)
Las Nidie ias......................... .................................... 5 .1 ¡>o
Biblioteca de P red icadores  ..................... •>.’ m
Boíelin de San V icen te ........................................  5 . i a i
La Doctrina cr is tiana...........................................  dpiuO
Tejado, e d i to r .........................................................  5,6 00
Calleja, id................................................................  3,900
Vil la verde,  i d ..................   3,300
Reved a de Obras p ú b l i c a s . .   .......................... 3,3M)
Moya, o i d o r ............................    3.159
Diccionario de ed u cac ió n ...................................  3
fa ldas de logari tm os...........................................  5
Impt cuta Nacional.................................................  2.700
Escuela- Pias...........................................................  2 .7 O0
Elementos de emprima.........................................  2.4
González , ediu-r....................................................  2 ,D '0
Jubera, i d .................................................................  2.1 eO
Galian;i , i d .............................................................. 2,1 00
La Educación ........................................................... 2.1 up
Cotnreío, editor....................................................... 1,950
Sánchez Rubio, id .................................................  1,5 0
Pen  one, i d   .....................  ..................  1,300
Pilerrer, id .................................... ........................... 4,5o0
Col me ir o, id .............................................................  1,500
La Discusión............................................................. 1,500
Vicente, editor........................................................  1,25a
P oupart ,  id ..............................................................  1,200
Vida de San Je rón im o .......................................... 1,200
Códigos de E sp añ a .............................................. .. 1,200
Diccionario m arítimo............................................ 1,200
La Ib er ia ................... ............................. .................. o,900
Correspondencia  eclesiástica.............................. 0,900
Roldan , e d i t o r ........................................................ 0,900
Martin ,  i d ................................................................. 02J00
García , i d . .   ................................................... 0,909
Mestro, i d ................................................................. 0 )9 00
Sánchez, i d ..................................................... , , t . 0)000
Torrecil la , id ...........................................................  0,600
EL Pensamiento  E sp añ o l ........................ , ..........  0 ,600
Conferencias agríco las .......................................... 0,600
El Centro indus tr ia l ..............................................  0,600
El Libro de O ro ......................................................  0,300
Diccionario m il i ta r ................................................. 0,300

Total en  sellos de f r a n q u e o . . .  733,950
Libros en pasta.

Bailly—Bailliére, e d i to r ................................... 62
Olamendi , i d .............................................................  6,500
Ju b e ra ,  i d .................................................................. 6,500
Boletin de San V ic en te ........................................  6
Aguado, e d i t o r .  ...........    4,750
Lizcano, id........................    2*500
Ei P u e b lo ..................      1*500
Escuelas P ia s ............................... ............. .............  i
Cuesta, e d i to r   ............................................... 0,500
Sánchez , id ...........................     0,500
Sánchez Rubio, i d .................................................. 0*500

Total en  sellos de f r a n q u e o . . .  92,250
Franqueo de periódicos para el extranjero.

La É po ca ..................    131,202
La Gaceta  ................ ¿ ...........................  104,344
La Correspondencia  de E sp añ a ........................  71,858
La A m ér ica ..............................................    67,2.00
La Esperanza - .........................................................  61,512
La T u te la r   .................................................  60,016
La V erd a d .................................................................  57,844
La I b e r i a . . .   ..........................................................  42,368
Las N ovedades..............................................   38,146
La E sp a ñ a ...........................      29,068
Gaspar y Roig , e d i t o r ....................................   28,800
El Diario E sp añ o l ..................     24,632
López, e d i to r ...........................   . . .  22
Las Noticias...............................................   20,066
El Contemporáneo.  ...........................................  19 892
El León Español.....................................................  19,888
Viilanueva, editor................................................... 19,120
La Dem ocrac ia ........................................................ 18,323
La Discusión............................................................  16,680
La Regenerac ión .................... ..............................  12,552
El Reino .....................................................................  12,162
Gaceta de los Caminos de h ie r ro .        11,090
El Pensamiento  E sp añ o l ................  9,058
La P o l í t ica . .......................   8,4-20
La R eform a................................. .....................  7,048
El Pueblo........................       6,621
El Espír itu  P ú b l i c o . . . . .   ............................  6,120
Los T iem pos .........................................   6,118
La Soberanía N a c io n a l . ......................................  5,886
Ei Pabellón N a c io n a l . . . .  o ..................    5,356
Números sue l to s  .....................   5,100
El Siglo Médico........................................................ 4.750
Revista de ios Caminos de h ie r ro ...................  4,608
Gaceta del E jé r c i to .  ...........    3,850
La Razón Española ...............................   3,828
El Eco del P a í s . o , . , ..............................................  3,340
La P a t r i a . . ..........................-   .............................. 3,178
Ei Indicador de los Caminos de h i e r r o   3,4 4 8
La N ac ió n .................................................................. 3,060
El E sp añ ol ................................................................. 2,722
La Bolsa. - .   ...............    2,384
El Pabellón M édico .......................   2,052
La España Médica      ........................ 1,0<)4
La U n i o n . . . . . ........................................................ 0,648
El G o b ie rn o .  ..........................................................  0,372

Total  en  sellos de f r a n q u e o . . . 987,692

(P o r  e n t r e g a s . .  .......... 4.139,380
P ara el r e in o  ¡ E n  rú s t ic a .........................  733,950

( E n  p a s t a .............................  92,250
P ara  el e x t r a n je ro .................... .............................  987,692

Total .............................. 5.953,272
Madrid 31 de O ctubre de 1865. ==« El Administrador,

Manuel B a rb ié .= E l  segundo Jefe, Adolfo Nuñez de Castro.

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

D. José Fernandez de Riero, Administrador p rincipal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por  el p resente  cito á l o s  herederos de D. J#aquin  
Ulloa, Oficial p r im ero  in te rv en to r  que fué de la A dm inis
tración de Propiedades y Derechos del Estado de esta p r o 
vincia , para  que por sí ó por medio de persona com pe
tentem ente  autorizada se presenten  en la sección de i n 
te rvención de esta Administración á fin de requer ir les  al 
pago del descubierto q ue  expresa la certificación inserta 
á continuación; bajo apercibimiento  de que  si 110 lo v e r i 
fican dentro  de los nueve  dias siguientes á la publicación 
de este p r im er  edicto les parará  ei perjuicio que haya lu 
gar, con arreglo á lo dispuesto  en la ley orgánica del T r i 
bunal  de Cuentas del Reino.

Madrid 24 de Noviembre de 1865 — José F ernandez  de 
Riero.

D. Genaro Diaz Yaldivielso , Oficial p r im ero  In te rv en 
tor de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que según resulta de los antecedentes  que 
obran  en esta oficina, se ludían adeudando al Tisoro 
los herederos de D. Joaquín  Liloa, Oficial primero  In te r 
ven tor que fué de la Administración de Propiedades y De
rechos del E>tado de esta p rov inc ia ,  la cantidad de 
escudos 686 milésimas por el alcance que le resultó cu el 
referido destino.Y para que conste, y con objeto de que llegue á c o n o 
cimiento de dichos interesados, e.\p do la p resente  con el 
V.° B.° del Sr. Adminisír.ulor en ab.drid á 23 de Noviem
b re  de 1865.— Por ó id e n ,  Ensebio Reí n«indez.«=\ .° B.°== 
Riero. - 3 11

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E sta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e M a d rid .
Subasta de Cincos en qw ebrn .— Remate en los Juzgados de 

Haciendo de est.i corte g en el de Chinchón.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
sub ¡sin animo a da para el di 1 de Setiembre ultimo 
para la venia de la linea que .-e designa á continuación, 
sita en te rmino  de Cara baña , procedente de sus Propios, 
en quiebra de D. Amonio  Avila , se procederá á la c u a r 
ta mibasla a la una. del dia 22 dad próximo mes de Di
c iem bre ,  i ajo (1 lipo que. >e señala con arreglo á lo d is— 
pueMo en la Real orden de 3 de Setiembre de 1862.

Número 1.318 del inventar io .— Uní dehesa l l a m a d a  de 
los Lotos; linda N. y M. tierras p a r t ic u la re s  L. y P. con 
olivares: de cabala 158 fanegas, i  celmnines y 10 e.-da- 
dafm: Upo para la subasta 744 escudos que se pagan al 
contaal o.Las condicionas serán  mis mis que s irv ieron  para 
la primera subasta. .Madrid 30 de Octubre de 1365. =  El Administrador 
p r inc ipa l ,  Tomás .Mojados. 2i50

Remate en los Juzgados de Hacienda de esta corte 
y en el de Navalcamero.

No habiendo tenido efecto por falta de lici tadores la 
.•mbasia anunciada para el dia 22 de Setiembre últ imo 
¡iara la venta de las fincas qne se designan á c o n t in u a 
ción , sitas en té rmino de Yil lamauta , procedentes de su 
Beneficencia, en quiebra de D. Pedro R u ip e re z , se p r o 
cederá a la coaita subasta á la una del dia 22 del próxi- 
o í o  mes de IVciembre , bajo los tipos que se señalan con 
arreglo á lo dispuesto en la Real o rden  de 3 de Setiembre de 186 i.

Numero  552 del inventario .— Una tierra en Rodeavacas; 
linda N. y L. cuend < de Rodeavacas, M. Mariano Rodrigue? 
y P. Laureano Rodríguez: de cabida 9 fanegas, 9 ce lemines 
y 19 estadales: tipo para la subasta 35 escudos que se p a gan al contado.
W Núm. 568 del id.—Otra Cabeza del Aguila; linda N., 
M. y P. Basilio Sánchez y L. Cabeza del Aguila : de cab i
da S (anegas, 3 celemines y 31 estadales: tipo para la 
:mha>ta 76 escudos que se pagan al enntado.

Num 564 del i d —Otra en Comalilla ; linda N. v P. 
f rancisco  Caste llanos, M José Jiménez y L. D. Angel 
Repiso; de cabida 4 fanegas, 7 celemines y un estadal: 
tipo [ ara la subasta 7 2 escudos 4u() milésimas que se pa
gan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primeva subasta.

Madrid 3o de Octubre de 1S65.=El Administrador 
p rincipal ,  Tomás 31 ajados. 2750

No habiendo tenido efecto por falta de lici tadores la 
*ubasta anunciada para el dia 28 de Setiembre últ imo 
para la venta  de las fincas que se designan á c o n t in u a 
ción , sitas en término de Yillamauta , procedentes de su  
Beneficencia , en quiebra de D. Manuel Rodríguez Il les- 
cas , se procederá á la cuarta  subasta  á la una del dia 29 
del próximo mes de Diciembre por los tipos que  se s e 
ñalan con arreglo á lo prevenido en  la Real o rden  de 3 
de Setiembre de i 862.

Número  567 del inventario .—Una tierra camino del 
A lamo; linda N. camino de Valmojado , M. id. de Casa- 
Rubios, L. tierra de la Hacienda y P. Romualdo Crespo; de 
cabida 3 fanegas y 5 celemines: tipo para la subasta
18 escudos 300 milésimas que se pagan al contado.

Núm. 543 del id.—Otra en los P inos; linda N. F ra n 
cisco N a v a r ro , M. Manuel T o led o , L. tierra de Propios y 
P. camino de Navalcarnero ; de cabida 6 fanegas , 2 cele
mines y 14 estadales: tipo para la subasta  125 escudos que 
se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para  
la p rim era subasta.

Madrid 30 de O ctubre de 1865.==E1 Administrador 
p r in c ip a l , Tomás Mojados. 2750

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para  el dia 22 de Setiembre últ imo 
para la venta  de las fincas que se designan á con t in u a
c i ó n , sitas en término de Yil lamanta, procedentes de su 
Beneficencia y P ro p io s , en quiebra  de D. Francisco N a
varro, se procederá á la cuarta subasta á la u na  del dia 
29 del próximo mes de Diciembre, bajo los tipos que se 
señalan con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 3 
de Setiembre de 1862.

Beneficencia.

Número 536 y  37 del in v en tar io .—Veintiún olivos en 
las Guindaleras; linda N. camino que va á la Aldea, M. 
Arroyo grande, L. Angel Repiso y P. Mariano Rodríguez; 
de cabida 7 fanegas, 4 celemines y 14 estadales:  t ipo p ara  
la subasta 576 escudos 700 milésimas que se pagan al 
contado.

Núm. 525 del id.—Otra tierra en Valdeposadas; linda N. 
Angel Repiso, 31. Barranco, L. y P. Chorro que baja á Val- 
deposauas ; de cabida 54 fanegas , 10 celemines y 6 e s ta 
dales : tipo para la subasta  296 escudos 700 milésimas que  
se pagan al contado.

Núm. 542 del id.— Otra llamada 3!oscatelares; linda N. 
con los Á gu in es , 31. viñas dePaíau  , L. I). Manuel S ecan 
tes y P. las v iñas ; de cabida 21 fanegas,  6 ce lemines y
19 estadales: lipo para la subasta 338 escudos que se p a 
gan al contado.

Núm. 535 de id.—Otra en ermita del Socorro; linda por 
los cuatro costados con D. Natalio Moreno; do cabida 4 
fanegas,  2 ce lemines y 4 estadales : tipo para la subasta 
40 escudos 300 milésimas que se pagan al contado.

Propios.

-N ú m ero  352 del inventario. — Una casa-panera de 
planta b a j a ; de cabida 3.56') pié 5: t i p o p a ra  la subasta 
144 escudos que se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que  s irv ie ron  para  
la p rimera subasta.

iMadrid 30 de Octubre de 1865.—El Adm inis t rador 
principal, Tomás Mojados. 2750

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta  anunciada para el dia 28 de Setiembre último 
para la venta de las lincas que se designan á continuación, 
sitas en té rmino de Villa viciosa de Odón, procedentes de 
sus Propios, en quiebra de D. José Braña y D. Ramón Ro
dríguez , se procederá á la cuarta subasta  á la una del 
d ia V í  del próximo mes de Diciembre, bajo los tipos que 
se señalan con arreglo á las prescripciones de la Real o r 
den de 3 de Setiembre de 1862.

De D. José Braña.
Número  3.449 del inventario.— Una tierra ó e ra;  l in 

da N. camino del Coto, 31. Félix S am p er ,  L. calle p ú b l i 
ca y  P. t ierra del C ondado ; de cabida una  fanega , 9 c e 
lemines y  14 estadales : tipo para  la subasta 613 escudos 
400 milésimas que se pagan al contado.

Núm . 3.450del id.—Otra id.; lindaN. y  L. carretera  d e ( 
Avila , 31. camino del Coto y P. Condado de Chinchón; 
de cabida 9 celemines y 3 estadales:  tipo para  la subasta  
262 escudos que se pagan al contado.

De D. Ramón Rodríguez.

N úmero 2.457 del inventario .—Una t ierra que cruza 
la carretera; linda N., L. y P. tierra de Propios y 31. a r 
royo de la 3re g a ; de cabida 9 fanegas, un  celemín y 46 
estadales : tipo para  la subasta  209 escudos 700 milésimas 
que  se pagan al contado.

Núm. 2.458 del id.—Otra ; l inda N. hue rta  del Con
dado, 31. Atanasio Martínez, L. camino de los 3Iolenderos 
y P. tierra del Condado ; de cabida 7 fanegas, 10 ce lem i
nes y 21 es tadales : tipo para la subasto  301 escudos que 
se pagan al contado.

Num. 2.464 del id.— Otra; linda N. y L. con  los P r o 
pios, 31. Pascual Vázquez y P. rio Guadarrama; de cabi
da 11 fanegas, 4 celemines y  13 estadales: tipo p ara  la 
subasta  306 escudos 500 milésimas que se pagan al con 
tado.Núm. 2.465 del id.—Otra ; linda N. y  P. Propios, M. 
prado Junquera l  y L. camino de Brúñete ; de cabida 9 
fanegas y 8 celemines: tipo para la subasta 306 escudos 
550 milésimas que  se pagan al contado.

Núm. 2.469 del id.—Otra; l inda N. camino de Sacedon, 
31., L. v P. t ierras  del C on d ad o ; de cabida 7 fanegas, 
4 celemines y 16 estadales: tipo para  la subasta  306 e s 
cudos 550 milésimas (fue se pagan al contado.

Núm. 2.470 del id.— Otra ; linda camino de Sacedon, 
M. arroyo de la Virgen , L. y P. fierras de Propios; de c a 
bida 41 fanegas, 9 celemines y 32 estadales: tipo parala s u 
basta  217 escudos 950 milésimas que se pagan al c o n 
tado. . . .Las condiciones serán las mismas que sirv ieron para 
la p rimera subasta.¿Madrid 12 de Noviembre de 1865.=E1 A dm inist rador 
p r in c ip a l , Tomás Mojados. 2750
Remate en los Juzgados de Hacienda de esta corte y en 

el ae San M artin de Valdeiglesias.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 28 de Setiembre último pa
ra la venta de las fincas qne  se designan á continuación, 
sitas en término de Robledo de Chávela , procedentes de 
sus Propios, en quiebra de D. Juan  Carrion, D. Ignacio Cle
mente y D. Felipe García , se procederá á la segunda s u 
basta á la una del dia 29 del próximo mes de Diciembre, 
bajo los tipos que se señalan con arreglo á lo dispuesto 
en la Real o rden  de 3 de Setiembre de 1862.

De D. Juan Carrion.

Número  8.334 del inventario.— Arbolado en  el Enc inar  
de Arriba, de cabida 46 fanegas: tipo para la subasta  
400 escudos 20 milésimas que se pagan al contado.

Núm 832 del id.— Id. en la Penosilla, de cabida 360 
fanegas: !¡pompara la subasta  4.000 escudos que se pagan
al c o n t a d o .Núm. 8.336 del id.— Id. en el Encinar: tipo para la su-

22 escudos 509 milésimas, y se pagan al contado 20
escudos.Núm. 8.337 del id.— Id. en id., de cabida 82 fanegas y 
6 celemines: tipo para la subasta  600 escudos que se p a 
gan al contado.

De D. Ignacio Clemente.
Número 8.330 del inventario.— Un arbolado en  el IIo- 

vuclo , de cabida 93 fanegas: tipo para  la subasta  600 e s 
cudos que se pagan al contado

Núm. 8.331 del id.—Otro en el cerro de Almoguera, 
de cabida 190 fanegas: tipo para la subasta  4.000 escu
dos que  se pagan al contado.



 ̂ Dv D. Felipe Garda.

Son', d e ca tó d a^n l-iIiflT  611̂ tarto.—Un arbolado en Almo- 
cftudos 50# fanecas . tipo para la subasta 1.597 es

lías  or e.s,mas’ Y s,e pagan al contado 1.424 escudos. 
J la :ppj«if .rJa súbastaS SePan *aS mismas que sirvieron para

> ^ p S 3f T Í m á s M f f i ”  de m5 “ El AdmÍS ad0r
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

m ¡ i t ± ^  ^ fcl0':a del censo elect° r a l . en cum -
f £ 7 ¿ - % t í ¿  Sí-

clarar los e l S ?  m »J 8 ° C6 de- a mañana ’ Para de'  
corresponda las p r e s K í a t  de0^ ' lbuyentf  á quiene* 
■las 10 secciorp«m i!\! e las lnesas electora es de„ z ! nes que componen este distrito.
'C iéndo^con  3| ¡ T ° 'l ’- T 3 conocimiento del públieo, ba
que d ice asi- J referido art. 62 de la ley,

S5anaTrv SenapiainteSi ae k  eleccion> á las doce de la ma- 
®ública h  r ei l0Cal deS,8 ,lad0 > se constituir;) en sesión 
! w t e  J f i a? m 011 'uspectora del censo, bajo la presi
dia ría i Alcalde o Teniente, para declarar con presen-
nonda la°nré«rH°S del ¿í elector á quien L r e s -ponda la presidencia de la mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de los cinco el" 
“ a/ a ^  contribuyentes de la sección que sepa ,, ¿rHb®? 
por órden numérico de las cuotas que ca^ . '  4 t s -'r ibn, 
Y s. hubiere dos ó más que paguen e l  .,'!*  Un,° pa? ? el 
del ultimo, serán preferidos los de r 'n vor”ed'-fd 3 

Si ocurriese duda respecto a ■ ,
Alcalde ó Teniente que s e V  * ,J a ,edad> d '1sP0l1ldi;a el
tismo debidamente le»si: , / i  b l ,as Partidas de bati
rán  al a c ta , y  los r ]# « '  ? s documentos se uni-
reclm de h ac lr  rec lam acio 'ra íiun"113" ' 1 " °  lendrán de’

p r i m e ® o K aik to 0vPPrf Ídea l? Hb1 ,Cole8¡o electoral el
den > y  se comúnin*v ' SU ^ ecío ^ue siga en ó r-
resados De esta setinn n,0,nbpam ent0 á los cinco inte-
su tiempo - lâ  dem ? d e l aCta ’ qUe se unir;í áelección!» las °Peraciones sucesivas de la

C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

v tm b re  d T i Z e-raCÍ°,neS vep f lcadas el domingo 26 de No-

~ _____  IN G R E SO S.

Número Nuírtmc * . »
Plazuela Rs- vn. de | '

ée las Descalzas.___________imposición^ imponentes, imponen íes.

Sección i.* -----  , MSQ i “~
*■'•••• 10.-170 kq 193
3 .* ..‘. . i  23 253 ■te*- *i % 39, ^Q7
4 ............... w  « i  ;  ¡ a

Plazuela de S( m  I
Millan, núm. 1 4 , !
Sección 5.a. * u,n.->£

U -7.26 259 3 202
Calle 

de Fuenrjarra l 
[Hosrjicio^

S ección  6.*. i»> o ¿i* r>n/'■ i/t.867 204 \ o 214

W „ ES. . 99.738 ~ 7 ¡ ¡ T  ¡ ¡

REINTEG RO S.

Número Jdem
Plazuela Rs- vn. dePag:osp.or . Total

délas Descalzas.  ___________ ^ ld0' 4 taenu. nuFTgo°s

S e c c ió n ! .* . . . .  240.419,66 n , „ ~
iJ i  33 164

El Director de semana tu , 1  -
Los Vocales, Están’. u f 5» ’ ««noel Calalú de Valerio!;) . =  
Lobo. =  Manuel V íépnil ar Urci.UlJ ° -=  Francisco de Paula 
Domingo B -niU) ¥¿®“ ,en M<i»iiro.=. Manuel Seran tes.=  
Sanz y S a r e a - p t  ‘ !?n-^ ,<?,oude de C asaflorez.^ José 
ñozde  Baena..= karqués0°de V lí“ Y C íro- =  [§nacio Mu- 
dt>— Eladio Berna dez t , ‘̂lla,u«§na.=Juan  Travese-

nernaldez."= Antonio Baquer y Relamosa.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a  

P i Z  s » ,  ' A n í f .  l , , , i : T r"> •"!provincia, dotada con ^nn i r r egeneda, en esta 
tes que re in an  las t í r e u n s . » ^ 03 an,,a Los « ^ " 'a n 
tes disposiciones de l ) d n  , !'S pt;eve,11,;Í3S en las Rea- 
b refo  de ihpr i - ? . do Octubre de 1833 y 18 de F e
tam iento e n ^ l’ íérin ino^io15 sollclludeá al mismo Ayun- 
sercion de este anuncié »n ,UIV.mes’ a conlar desdo ¡a in- 
ofioialde la p r ó v id a  O acetade Madrid y Boletín

Jo rfíiT M tó M S r'’' '

A y u n ta m ie n to  d e  M o n z o n .

torizacion conced^da'por el°Sr° roh°n Y ^  virtud de au '  
v incia , con fecha U  del actu li Gc°Bbernad?r civil de pro- 
basta la ejecución de las n h n t  ? anuncia a publica su- 
fuentes dentro del casco de esta l h , co Pstruccion  de tres 
sito á inmediaciones de la mfsm? « •'°n ’ Con su dePó'  
tener efecto en las Casas ^  uríIC0 reir,ate lia de
el A yuntamiento el dia 2n de n ? r 'alt  de esta villa an ‘a 
diez de su  m añana sbv iPndo1C.'en,ibre ,próxim o> d Jas 
499.985 rs . 45 cénts’ 4 ™  ,  • , p? la cantidad de
bajo las condiciones poon^ - j e PresuPuesto, y 
ración, que son las siguientes?8 acordadas Por la corPo- 

de verii^are^arfteCe?tf!a Aví!°iU"  Sol° relnale> que habrá 
lebra sus sesiones f„‘ ^ “"tem ieulo y local donde ce- 
m onte. !’eS,0nes’ en el dla Y hora manifestada anterior-

'  jaean en ph^gos'ferrados duran i^ l proPosiciones que se 
y  Hasta el momento de ahpfncl ^ 6 la pnm er? media hora 
todas ellas al modelo f  e* reillate , sujetas empero 
^nuocio.  ̂ estampa al íiiial de este

cada li^ tadorreacred iL rá ê aKd e ipr0pasicion resPectivo 
tía en la Depositaría d?i baber deP0S¡tado como garan- 
6.000 rs. vn. acomnañaníJ i mieinp) cantidad de 
lo bastante que lo justifique v s l i ^  f 6 c as° ó documer>- 
para responder del remate. 3 provisional

te para r e c ^ i r i g i ^ o Í sd° el pIazo por el S r- Presiden- 
oyendo las preguntes mfé senifS S® procedera a[ remate, 
das que ocurran á los hcitadore!30 7 resolv,endo laS du '

¡ i f H E" r lV e? uid0 s e *brirán los pliegos present; 
" ilelo’ J  f í  )  los que no estuviesen arreglados al ti

mós voni ¡aPan ® re 11181® en favor de la proposici 
í? í!os? > Y si apareciesen dos ó más iguales

1 autores verbal por un cuarto de hora entre s

 ̂ ^  remate no se considerará terminado basta q
íl J?aJ?.n. ei Ia aprobación superior.

}  lmP°rte de Ias obras se satisfará en metálico, 
? ooa ^ ma ‘ r5*000 duros al darse á eIIas principio , 

J iUr0S V ?  s? conclusi°n ; y la restante cantid; 
_ hasta el completo de la que resultare del remate, en cu
 ̂ tro plazos iguales de ano cada uno, que vencerá'el nr

mero a los 12 meses de estar recibidas provisioñalmei 
: L ’,L aS1 suces'vamente de 12 en 12 meses los tres ro
- suerte ’ á V J ' ? Im!fnrt0 d6' Ültim0 de eÜ0S Será de e
> qe verificarse ™Pc®T definit¡va. de dicbas obh ls, que 1
» formo al K ?  ®,“ atro ?noá á su terminación, co

cuva resnonteh.ivf! P ®8° d® cnndic¡ones facultativa
■ Z t a n t f S  h ? ! S  qUe en el misrao se ¡«apone al r
■ Ifculo v n i  1  ® 1 •3 Con estricta sujeción a dicho a

miento cíe todo p / 8V,ente de su Cüeuta será él sane; 
dez v seeiteiriaa • !j°r° ’ de man.8ra <fue imprima sol
de las condirionpf f ,s.ei.1.tlr de ninguna de las m aner

f>' r Í ‘C'0DeS Jaci,ltativas mencionadas.
modelos *pnnSi C lCI0" es Pacu 1 ta ti vas todas, planos 
deslo en C ¿ V ^ T TP  ,d^cí-ip tiva, estarán de mar 
la Dubliraei^n J  1 Corporación municipal desi

; mismo d e r l m i  ^ Ur C1j para la  subasla hasti) el ac
nidim ente teí r  ®.’ o 1 e que Plledan enterarse del

- ta n te ^ p d a  n t ? 8 e s’ T por d  qutí resultare reni
; a Observanof' C?" plen0 y °Portuno cono.imien

cumentnl inoi 1aia f Uanto contienen los dichos d< 
mtes í np .; '"Cluso el de las economías aquí consignad;
matanTé tente a e ,qUa a r ,SOmetido el p r e s a d o  r
aue ser in d i pn)°®in ,° ,os cIue se propongan licita 
se nrespnien “eobadas P°r lo tanto las proposiciones qi 
don  t t  n SC ha' len extendidas Con entera suji
te anuncio ^  Va ,nserU> á Cünlinuacio“ d8> pres¿

cuida áLíín=an f  ¡nferi.na ó dePósíl° será devuelto en si guida a los proponentes, quedando retenida solamen 
la del rem atante hasta el otorgamiento de la L r i t u T
ta de aau?m ) ln<f f®, ®Si Y d?m:is que han ocurrido ha
así cono h f d i p L  f ’, p la -OS y otros documento asi como las dietas que el Arquitecto provincial ó su di
legado devenguen durante el curso de l;?, óbras Y s
cepem n, como igualmente el valor del S o  ' n
deposito , serán todos de cuenta d»', rem atante ánnm 
si excedieren de 8.500 rs ^  o ; a m a tan te , aunqi 
hasta este lím ite, n~ ■' VpU,„ ' ,i responsable mas qi 
facción del * , • . ademas deberá afianzar a satu
car,,iriad rte’tE ta im e n te  para el cumplimiento hasta e 
rá“n .p n„ J  1°° duros, importe del primer plazo, y pi
la ley penm terU ren  P°r  S“ CÜlpa !°S delllás efectos cp
dnV ’ ftS ' el rematante no cumpliera con la presentado 
W m  e ,Za on ® teriníno de I5 dias de aprobada la su 
mtem’n n d r a P°r rescindido el contrato á perjuicio di 
misino para los efectos de instrucción.
remátente f x,cumplim iento del contrato queda sujeto, 
ser* n p? p acción administrativa, cuyas disposición*

te?ln , ct U, aS’ 'S‘° Perjuicio de la acción contencioso
miento Va’ U ° lra qU® pU®da asistirle al Ayunta

n Jn teU ! dualm ente, se previene que verificado el re
l m  ;i, f ? ° rac?  municipal designará el dia en qu
mn I  ¡i llp p r 1 p 1 a r las obras, que á contar desde el mi.
m l l  íio la  P ^ ^ deberán estar concluidas en el tér niino de 18 meses a lo más tardar

. Í S K E *  *  Alc»l<fc Preil
Modelo de proposición.

D N. N ., vecino d e . . . . ,  enterado de los anuncios pu 
bhcados por el br. Alcalde Presidente del Ayuniamient. 
ae esta villa de Monzon con fecha tantos, de las condicio
nes económicas que contienen, de ¡as facultativas pía 
nos, memoria descriptiva y proyecto formados por el Ar 
quitccto provincial para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de conducción de aguas potables á la d, 
cha v illa , se compromete á lomar á su cargo ías referí* 
das obras para el establecimiento de tres fuentes, con os 
tríela sujeción á las expresadas condiciones y requisito; 
establecidos en ios antecedentes mencionados,” de que nc 
se apartara en su ejecución, que llevará á efecto por la 
cantidad d e   ^

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo lijado en Jos anund-'S’ 
advirtiendo que ha de estar escrita precisamente en letra 
la cantidad por que ^e compromete á ej eutar las obras.

(Fecha y firma del proponente.) 27^5

C u e rp o  d e  C a r a b in e r o s  d e l R e in o
COMANDANCIA DE HUESCA.

• D. Isidoro Aldanese y Urquidi, Teniente Coronel de 
la expresada.

Hago saber que el dia 20 del mes de Diciembre p ró 
ximo, a las doce de su mañana, se celebrará en la oficina 
de esta Comandancia, sita en la calle de ('.¡avería, núm e
ro 15, la subasta para la construcción de vestuario, co r
reaje y equipo que puedan necesilar los indivíduos de la 
misma bajo las condiciones siguientes:

La duración de la contrata será por dos años á 
contar desde el dia en que se digne aprobarla el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo.

2.* Las proposiciones se presentarán con una hora de 
anticipación, precisamente en pliegos cerrados, señdán - 
dose terminantemente el precio de cada una de las p ren
das, y acompañando muestras de paños, bayetas y telas 
que tengan las dimensiones de una tercia en cuadro no 
siendo admisible aquella en que no se consignen term i
nantemente.

3.a No^se admitirá proposición alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de Jas prendas que cons
tituyen el vestuario, correaje y equipo.

PRENDAS DE INFANTERÍA.
, . Escudos mils.

Vestuario. ------- ------ -
Levita       i o ino
Paleto........................................ ...........
Chaquetón .*..*.*!!** g* *
Pantalón.....................................* ! ! ! ! ! !  ] 4 400
Chaqueta de bayeta am arilla....................... *
Par de polainas ’ * J ’ioo
Corbatín de paño negro */.*. *. *. . *. 0 300

Correaje.

B o s.............................................. ......................  9 400
Cartuchera con tiran tes ..  . . . . . .  ^*200
Cinturón con chapa...................    a’oAA
Pistonera  ..................... ; ; ; ; ..............
Vaina de bayoneta y  palin ...............................’ 0 700
Porta-sable de sargento............................. (* * 0 400
Porta-carabina de estam bre ...............  a’̂ a
Mochüa............................................................................. i f o o
Morral de lienzo con tapa de h u le   o’r^o
Gorro de fieltro....................................... .. ¡ 3™
Bolsa de accesorios.................. .* ú ! ! ! ! ! * . . "  * 1 400
Idem de aseo........................... ........................... o*800

c a b a l l e r í a , 

i Vestuario.

: b f vita y  •  ..........   4,400Chaquetoñ . .  ¿; .................................................  ^
Pantalón mezcla con media bote de becerro. 7,500
Pola,nas....................   2,500
Capote . . . . . . t f , t f f 1 . ,  16

Equipo.
Cinturón de sable con cordon...................... 1,400
Cartuchera con gancho............... *................ 3,200
P istonera.. * .   .................................... 0,300
Forrajera.............. . 4. é . . . . . .  W   0*600

4 / Los tipos de todas las prendas que han de serv ir 
de base en estas contratas estarán de manifiesto en la 
Inspección general, en esta Comandancia y en todas las 
demás del cuerpo.

5 / Aprobadas que sean las contratas por el Excelen 
tísimo Sr. Inspector general, al que le hayan sido adjudi
cadas depositará en la Caja dé Depósitos ó sucursal de 
la provincia 600 éscudos para la de vestuario, y 200 para 
la de corfeajé y equijo.

6/  Ninguna prenda será admitida sin previo recono
cimiento de la Junta revisora que se nombrará al efecto, 
la que desechará las que no encuentre arregladas á los 
tipos en paños, materiales y hecliurá.
. 7.1 Una Ves admitidas Ías prendas, será satisfecho su 
importe al contratista , siendo de su cuenta la entrega y 
el porte de ellas á esta plaza,

S- Si el contratista no residiese en esta ciudad, de
berá tener en la misma un representan fe con quien la 
Comandancia se entienda para los pedidos dé prendas, 
pago de sus valores y demá$ incidentes que puedan ócur- 
i u . este representante deberá estar encargado de las 
composturas qué tengan que hacerse, y han de ser porstl 
cuenta, a todas las prendas que haya construido y las ne
cesiten, o en su defecto tener un repuesto de 20 vestua- 
i lo:? completos al que se le adjudique la de este , ó igual 
numero de correaje y equipos é\ que quede con lá de tal 
cia^e de prendas, á fin de que los reclutas puedan ser 
uniíormados y equipados completamente desde luego, ó 
que el carabinero que necesite alguna prenda tome aque- 
llanque mejor se adapte á su cuerpo.

J- Si dicho contratista retrasase la entrega de las 
prendas, ó no las presentase arregladas á los tipos, la 
primera vez le serán devueltas para que se construyan 
nuevamente, y la segunda quedará rescindido el contrato, 
perdiendo el depósito respectivo, prévio consentimiento 
del exemo. Sr. Inspector general riel cuerpo, á quien se 
dara cuenta de la falta en que incurra.

Jaca 20 de Noviembre de 186o.=»Isidoro Aldanese.

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta n c i a  d e  G ieza.
D. Diego Carrillo de A lbornoz, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Cieza y su partido.
Por el presente se anuncia la vacante de la plaza de

Procurador de este Juzgado, que sirvió el difunto Don 
Pascual Rodríguez Buitrago, y se convoca á ella par
termino de 15 dias, contados desde la inserción de este
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que se crean con 
la aptitud , condiciones v documentaciones necesarias 
prevenidas por la ley.

Dido en Cieza á 10 de Noviembre de 1865.=Diego 
Carrillo de A Ibornóz.=Por su m andado, Antonio Marin 
Mencses. ^715

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta n c i a  d e  G ijo n .
D. Ramón Villegas, Juez de primera instancia del p a r

tido de Gijon.
llago saber que en este Juzgado se halla vacante una 

plaza de alguacil , la que debe proveerse en personas 
que hayan servido en el ejército en clase de sargentos, 
cabos ó soldados con buena nota. Los que deseen obte
nerla y se hallen con la aptitud necesaria presentarán sus 
solicitudes con los documentos que la acrediten en este 
Juzgado dentro del término de 40 dias.

Gijon 15 de Noviembre de 1865 —Ramón Villegas. =  
Por su mandado, Pedro Alvarez. 2 71 y

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  C ré d ito  C o m e rc ia l .

Balance general en 31 de Octubre do 1865.

D E C I M O T E R C E R O  M E S  DE E J E R C I C I O .

ACTIVO. C™'*-
Acciones emitidas: 75 por 100 por co-

  ..................................  37.500.000
I loui por em itir : importe de 25.000 ac-
„ ciülies................... ..................................  o0.000.000
(vija y cuenta corriente con el Banco

de España y Caja de Depósitos  1.335.900 3 ->
Letras en cartera á cobrar y negociar. 3.82i!o27 7 í
Valores públicos y préstamos y des-

cuen to s .. .  . .........   8.229.395,94
(.lipones de valores públicos.......................... 112 í^O
Deudores y acreedores diversos : saldo

general... ...................................  8.898.203,81
Casas comanditadas...............................  2.000 000
Muebles y enseres de oficina  120.966 89
Cuentas corrientes de intereses con ~ *

g aran tía ... . . . . . . . . . .    759.884,63
Dividendo activo de Setiembre 1865. y.t(j oso

Suma efectiva.................. *13.726.881,26
Depósitos de valores: importe nominal. 42.477.761 50
Garantías do préstam os.......................  18.46 LH 9*4-2

Total general.................  174.669.062,18

PASIVO.
Capital dividido en 50.000 acciones... 4 00.000.000
Corresponsales: saldo g en e ra l  5.667.745 93
Letras y giros mutuos á pagar  2.39o!59l’99
Cuentas corrientes en la p laza ... . . . .  712.4«5 20
Imposiciones á disponer á dias vista.. 887.416 59
Idem á interés eventual  2.580Í346 30
Beneficios y pérd idas: saldo general * ’

hasta el d ia ........................................... 1.302.966,6)
Abonares a presentación........................ 10.600
Cupones de abonarés á presentación. 98 93
Idem de acciones....................................  30.958*
Fondo de reserva ................... ................. \ 38.671,71

Suma efectiva................... 113.726.881,26
Depositantes de valores: im porte no- 

miiial......................................................  42.477.761,50
Idem de préstam os.................................  18.464.419,42

Total general  4 74.669.062,18

Madrid 6 de Noviembre de 4 865 .= E l Director general 
P. P. Uhagon.—V.* B.*«=*E1 Presidente del Consejo de Ad
ministración , Francisco Serrano.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Sentencia. — Én iá vííiá de M adrid, á 24 dé Noviem bre de 

4 865, el Sr. D. Emilio Bravo, Juez de prim era instancia dél dis
trito de Buenavista de esta cap ita l; habiendo visto estos autos 
promovidos á nom bre de la Sindicatura del concurso de acree
dores al Pósito de M adrid sobre que se declare caducado un 
censo de 12,000 ducados impuesto por el Concejo y  Justicia de 
esta corte, con réditos de 300.000 mrs. cada cuatro meses en fa
vor de Osés Lormendi por escritura fecha 14 de Octubre de 
1598, ante el Escribano que fué del número de esta corte Don 
Francisco Martínez.

Rerultando que habiéndose mandado llamar por los periódi
cos oficiales á los que se creyesen con derecho á reclam ar dicho 
censo y  otros de que se trataba en el mismo expediente, se pu
blicaron los anuncios en la Gaceta , Diario y  Boletín oficial en 
4 2 de Agosto del año último, señalando el térm ino de 60 dias 
para com parecer á deducirle :

Resultando que trascurrido dicho término sin que nádíe com
pareciese á reclam ar el citado censo, se pasaron los autos al P ro
motor fiscal del Juzgado , dictándose auto en vista en 24 de 
Marzo de este a ñ o , por el que se declaró no haber lugar á tener 
por caducado el cen so , reservando á la Sindicatura del concur
so los derechos de qüe se Creyese asistida para  qjercitar las de
más acciones qüe la correspondiesen i

Resultando que con testimonio en relación de esfé expedien
to se acudió nuevamente al Juzgado por el P rocurador D. An
tonio H errero , á norribre y  Con poder de la Sindicatura del 
concurso, éntabíandó eri forma la demanda de prescripción 
y caducidad del repetid© censo , sentando como hechos . que 
el Pósito de Madrid* y  hoy su concurso, se halla ert posesión 
dé lá Casa situadla en la Lava Baja con accesorias á la del Al
m endro, señalada por la prim era coñ ío'S púmieros 14 y  46 mo
dernos , 4 3 antiguo, y por la segunda con el 5 m oderno# 40 
antiguo de la manzana 150, lindante por Oriente con dicha 
calle de la Cava Bajá, por Sur con la casa núm. 18 , por 
Norte con la casa núm. 12, y  por Oeste coñ la calle del Al
m endro : que según certificación del Registro de la Propiedad, 
aparecía gravada esta finca con un censo de 12.000 ducados de 
principal y  300.00Ó m rs. Cada cilátro nlé’ses de que ya se ha he
cho m ención: qüe la Sindicatura ni el Pósito de M adrid habían 
satisfecho cantidad alguna por réditos en el presente siglo, ni 
tenia antecedentes de haberlo verificado en el pasado por la ex
presada carga anu d ni al Sr. Lormendi ni á sus sucesores , cu
yo domicilio era desconocido, y  cuya falta de reclamación de 
parte de estos probaba que debió caducar inmediatamente de 
su constitución, ó ser cancelado, sufriéndose de parte del Pósi
to la omisión de tomar razón en la Contaduría de Hipotecas, co
sa nada difícil en las vicisitudes por que pasó aquel estableci
miento, perdiendo su archivo en la invasión francesa, en donde 
sin duda desapareció la escritura de redención : que prom ovido 
el expediente de que se ha hecho mérito sobre caducidad de este 
y  otros gravámenes, y  reservado por el Juzgado á la Sindicatura 
el derecho para deducir las acciones correspondientes, desde 
luego interponía la dem anda contra Osés L orm endi, ó sus su
cesores, de caducidad del gravám en censual, fundada en la p res
cripción á falta de reclamación y  pago de réditos, fijando como 
puntos de derecho la ley 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Re
copilación , por la que deben considerarse prescritas las cargas 
trascurriendo más de 30 años sin reclam arse los réditos y po 
seyéndose la finca con buena fe y sin in terrupción ; y  la juris 
prudencia establecida por el Supremo Tribunal de Justicia di
ferentes veces, citando expresamente la de 24 de Enero de 1863, 
inseita en la G a c e t a  del 30, y  la de 9 de Marzo del mismo año, 
inserta en la del 14, por la que se establece de un modo abso
luto que no es doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales la que supone sor imprescriptibles los capitales cen
suales , por lo cual suplicaba se declarase en su dia la caducidad 
del censo que tenia pretendida anteriorm ente:

Resultando que conferido traslado de la dem anda á Osés Lor
m endi, o sus sucesores, se les citó por medio de edictos que se 
publicaron en los periódicos oficiales y tablilla del Juzgado por 
ser desconocido su domicilio, señalándoles término para com 
parecer á deducir su derecho, sin que lo verificasen :

Resultando que acusada una rebeldía, se volvieron á publi- 
cai nue\os edictos, señalando la mitad del término prim era
mente concedido; con apercibimiento de declararles rebeldes, 
entendiéndose las actuaciones sucesivas con los estrados del Tri
bunal :

Resultando que trascurrido también el segundo térm ino, á 
instancia de la parle actora fueron declarados rebeldes Osés 
Lormendi y sus sucesores, ordenando que las actuaciones suce 
M\a:? >e entendiesen con los estrados del Juzgado:

Resultando que hecha saber esta providencia en los términos 
prevenidos por la lev, corrieron los traslados de réplica y du
plica, recibiéndose los autos á prueba :

Resultando que durante el término probatorio se recibió de
claración al recaudador pagador de las rentas del Pósito, que 
aseguró bajo el juram ento no haber satisfecho cantidad alguna 
a Osés Lormendi ni sus sucesores por réditos del explicado cen
so, ni tenia tampoco noticia de que anteriorm ente se hubiese pa
gado; extendiéndose también por el Escribano actuario un testi
monio de diferentes particulares relativos á acreditar que desde 
el año de 1809 que empezó el concurso no habia figurado en él 
O'és Lormendi ni sus sucesores ; contestando el Excmo Sr. Al
calde-Corregidor de esta corte á un oficio que se le dirigió que no 
aparecía pago alguno relativo al censo de que se tr a ta :

Resultando que mandados entregar los autos para alegar de 
bien p robado, lo hizo la parte de la Sindicatura del concurso, y  
no la de Osés Lormendi, á quien se acusó la rebeldía:

Resultando que llamados los autos á la  vista, y  citada la p a r
te actora y los estrados del Juzgado , se pidió señalamiento, c e -  
lebiándose la vista con asistencia del Letrada defensor de la 
Sindicatura del co n cu rso :

Considerando que la Sindicatura dem andante ha probado 
completamente que desde el año de 1809 en que dió principio 
el concurso de acreedores del Pósito no ha hecho gestión ni r e 
clamación alguna Osés Lormendi ni sus sucesores para que se 
les pagasen los réditos, se redimiese ó reconociese el censo ob
jeto de este litigio, no obsante las distintas épocas en que por 
edictos y anuncios públicos se ha llamado por el concurso á sus 
acreedores, lo cual confirma la creencia de que estaba extingui
do aquel censo:

Considerando que por el trascurso de m ayor núm ero de a ñ o s 
de los prescritos en la ley 5.*, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima 
Recopilación sin que Osés Lormendi ni s»s sucesores hayan he
cho ni deducido reclamación alguna al concurso del Pósito, ha 
prescrito la acción real hipotecaria nacida de la escritura de 
14 de Octubre de 1598 en su totalidad, según dicha ley y la ju ris
prudencia sancionada repetidam ente por el Tribunal Supremo de 
Justicia en casos idén ticos:

Vista la citada l e y , por ante mí el E rcribano dijo S. S. : Que 
debia declarar y  declara prescrito  y  caducado el censo de 
12.000 ducados de capital constituido en escritura de 14 de Oc
tubre de 1598 sobre la casa de la calle de la Cava Baja con ac
cesorias á la del A lm endro, señalada con los números 13 y 40

áníiguos, 4 4 , 1 6  y  5 Modernos de la m anzana 450, y en su con
secuencia libre la finca de este g rav ám en ; procediéndose á su 
catídéíacilon en forma en el Registro de la P rop iedad ; inscri
biéndose está sentencia de liberación po r medio de la nota 
conven ien te; haciéndose Saber esta sentencia como dispone el 
a r f  É l 83 de la ley de Enjuiciamiento civil, y  publicándose en la 
G a c e t a  , Diario y Boletín oficial de la provincia. Y por esta 
sentencia definitiva así lo p reveyó y firma S. S., de que doy fe.=: 
Emilio B ravo.=Francisco  Fernandez de la T orre. 2850

D, Pablo Caces, Juez de primera instancia del Campillo de 
esta cíüdad.

Hago saber que en el expediente instruido á instancia de 
D. Francisco Cara Sánchez, sobre cesión de una Escriban/a nu
m eraria, se ha proveído el auto cuyo tenor es el siguiente:

Auto.—*Por el presente se cita, llama y  emplaza po r término 
de 60 dias á las personas in teresadas á cuyo favor se hallan 
constituidos varios censos sobre la Escribanía num eraria , ántes 
de provincia, que ejerció D. José Vicente González, y  que por 
ser desconocidos se les emplaza en esta fo rm a , p ara  que dentro 
de dicho plazo se presenten por sí ó por medio de persona su
ficientemente apoderada en este Juzgado á deducir las acciones 
que les correspondan respecto á la solicitud presentada por 
D.- Francisco Cara Sánchez en 4 4 de los corrientes acerca de la 
liberación del oficio sobre el que g ravitan  dichos cen so s; bajo 
apercibim iento de pararles, pasado dicho plazo sin p resentarse 
el perjuicio que haya lugar, á cuyo fin fíjense los oportunos 
edictos en los lugares de co stu m b re , procedíóndose á la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de  la provincia. 
Proveído por el Sr. Juez del Campillo en G ranada á 45 de No
viem bre de 1865.~Pablo C aces.=M anuel Emilio Coronel.

Y para su publicidad se fija el presen te  en Granada á 22 de 
Noviembre de 4 865.=Pablo Caces.—Por m andado de S. S., Ma
nuel Emilio Coronel. - 2852

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A n u n c ia n  de Viena haber Be inaugurado las Dietas 
provinciales, á las cuales se ha com unicado un m a
nifiesto Imperial expedido el 20 de este mes. Las 
Dietas reunidas en V iena, Graz, K lagenfurt, S a lz -  
bourgo y LiíiZ han pedido el nombram iento de 
una comisión encargada de exam inar el efecto que  
produzca la patente de Setiem bre en la prosperi
dad de los países respectivos, cuya comisión p r e -  
confnrú infnpmoc v  nrnnncií»innp5! snhr’fi el narticillsr.

En Viena y Salzbourgo la mencionada reclam a
ción ha sido aprobada inm ediatam ente. En Lem berg  
la Dieta ha votado un mensaje dando gracias por la 
amnistía concedida y por la patente ae Setiem bre, 
y lo mismo se ha hecho en Praga 3 Laybach, C zer- 
nowitz y Brunn.

corresponaencias ae r rancion  muiuaii 411c t» 
nombramiento de Lord Granville para el cargo de 
Embajador de Inglaterra en Berlín se considera 
Alemania como prueba de la alta importancia con 
que el Gobierno británico dá á sus relaciones con 
la corte de Berlin. Lord G ranville no solo es uno  
de los personajes m ás notables etítre los hom bres de 
Estado de Inglaterra, sino que la gr¿?o confianza que  
disfruta cerca de S. M. la Reina Victoria contribuye  
á que la eleccion del nuevo R epresentante inglés  
toñ era  narticnlar significación.

La Gaceta de La Bolsa  a firm a q u e  las negociacio
nes re la tivas al tra tad o  de com ercio en tre  P ru s ia  é 
Italia con tinúan  sin in te r ru p c ió n , y es de e sp e ra r  
que  h s  bases se te rm in en  d en tro  de 45 d ias.

según ía uaceta ae Aitgsourgo , ei reconocmneuiu  
del reino de Italia porB aviera se ha verificado, lim i-  
tánaose el Gobierno de esta Potencia á manifestar al 
de Florencia que el Rey Maximiliano se hallaba d is
puesto á recibir al Enviado de Víctor Manuel, lo cual 
ha sido aceptado en Florencia, indicando confiden
cialm ente al Gobierno de Munich el R epresentante 
que Italia enviará á Baviera.

INTERIOR,
M ADRID .— Estado sanitario.—Continuó en la p resen

te semana el temporal lluvioso, anubarrado, brum oso y 
revuelto de los últimos setenarios. La tem peratura fué 
bastante templada y bonancible; así es que el term óm e
tro de Reaumur se elevó hasta 13*, si bien algunas m a
drugadas descendió á 4°-f-0. El baróm etro osciló con bas
tante irregularidad desde las 25 pulgadas y 11 líneas á las 
26 pulgadas v 2 líneas; los vientos soplaron últim am ente 
del S -O ., deí O-S-O, del E-S-E. y del N-E. alguna vez. 

Las enfermedades reinantes son las inherentes á Ja 
estación invernal; así que son muchas las afecciones ca
tarrales y reum áticas, las calenturas de esta índole, las 
fiebres gástricas, las erupciones forunculosas y herpéti- 
cas, las oftalmías,las erisipelas y las anginas, sin que hayan 
desaparecido por completo los casos de la epidemia co
lérica, pues todavía por desgracia se presentan algunos 
sospechosos y no m uy intensos. También han vuelto á 
observarse en estos dias varias diarreas catarrales y bilio* 
>as, con tendencia alguna de estas últimas á tomar el 
carácter coleriforme: con la adm inistración á tiempo de 
las medicaciones •portunas se logró rem ediarlas.—La 
nortandad fué escasa, y cási toda ocasionada por afec
ciones crónicas de los órganos contenidos en la cavidad 
leí pecho. (Siglo Médico.)

SEVILLA 25 de Novtembre.—Antes de ayer durante las 
24 horas ocurrieron ocho defunciones del cólera, entre 
ellas cinco párvu lo s, dos mujeres y un  h o m b re , y  de 
enfermedades comunes seis. 

En las 42 prim eras horas hasta ias seis de la m añana 
de ayer no hubo invasión a lguna, y  solo dos defun
ciones. 

El número de enfermos en Sevilla hasta el dia de 
ayer eran 61. 

En la provincia las noticias son más satisfactorias.
En Mairena del Alcor los enfermos existentes eran 

cuatro, sin ninguna nueva invasión, i Porvenir.)

A NUNCIOS,
LA FARMACOPEA ESPAÑ O LA , CÓDIGO MANDA-- 

do observar por S. M. para el ejercicio de las profesiones 
médicas en toda la extensión de la Monarquía. Se halla 
de venta en la Im prenta Nacional á 50 rs. en pasta y 44 
en rústica. 

El Petitorio y Tarifa farmacéuticos, aprobados por S. M 
para que rijan en la M onarqíua, se venden en la misma 
al precio de 6 rs.

S A N T O S  D E L  D IA

Santos Facundo y P rim itivo, m ártires, y Santos 
Máximo y  Vigitiü, Obispos.

Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Noviembre
de 1865.

B aróm etro  TEMPERATURA E n  GRAnncJ 
reducido  á 0o   « o r a d o s  e s t a d o
• n  “ ¡ l i m e -  — --------------------— ^  Dlre“ 10n d e l

B O IU S . tro s . R eau m u r. C en lig rad o j. , ¡ e ,Uo. CIE[<0.

6 m. 698,01 5’,5 6”,9 S. O . .  Cubierto
9 m . 699.82 6 2 7*.7 S. O .. Idem

1 2 .. .  70),33 6*,0 7 ’,5 S. O. . Nubes
3 t . .  702,09 7',4 9’,2 S.S.O . Ais. nub
S t . .  703,85 6*,) 7 \6  S. O ..C á s ic u b
9 n , 704.64 4“,4 5*,5 IS. O . . Nubes.

T em peratura  máxim a d e ld ia .   8',2 I ) 0*,2
tem pera tu ra  máxima a l so l..................  n do ) 3*,7
vem perattira m ínim a d e ld ia   4*,4 i 5o,5

Svaporacúonen las 24 h o ras . 2,8 m ilím etros.
Llavia e :n id . id   4<|j  id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 

Segnm los partes recibidos, ayer ha llovido en Bada
joz , Ciudad-Real, Cuenca, Pamplona , Salam anca, Scgo- 
v ia , Sevilla, Toledo y Zamora.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE NOVIEMBRe ' 
______________ ______________ DE 1865.

Altura Tem-

LOCA- ^ ica  á 0° Praaen Dlrec“ Fuerza Estado

a r  «  «  . . .
LIDADES. mar en sim a- . . . . ,

m ilím e- le s . T ieal<>- c ien to . ci()j0> de la mai
t ro s .

Salam.* á
las 9 m .\ 755,8 4,8 Oeste. Vien. 0 L luvia ... »

Madrid id. 762,7 7,7 S. O . .  Brisa. Cubierto. »
Sev.‘ ^5 á
las 9 m.* 757,1 4 6,3 S u r . . .  V.°fte Aguacero »

Bar.Hd.id. 759,2 15,5 Oeste. Brisa. Cási d . \  Tranq.*
Sai.‘ id. id. 749,3 40,0 S. O ,. Y.°fte. L luvia... »

OBSERVATORIO  IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro
en milíme- lemporatu- Dirección wcTAnn 

LOCALIDADES. Ir» í  f  j raen grados del
mar. centígrados, líenlo. DEL CIELO.

S. Petersburgo. 763,3 0’,6 S. O .... Cubierto.
Slokolmo  763,7 5°, 3 S Idem.
y 'ena.................  759,8 1°,8 ,, Cubierto.
B e r n a . . . . . . . .  759,0 4’,8 E .S .E . Nubes.
G re e n w ic h ... .  736,4 t2*,3 S. O .. .  Lluvia.
®PUsa!a s   747,8 ) 2°,0 S. S. O. Muy nubla.*
D u n q u e rq u e .. 743,5 ! 0*,0 S .S .O  Lluvia
Parí,s ”   ............  7*9-6 S. S. O. Cub.*, lluvia.
Burdeoíá  753,2 t i , )  s Lluvioso.
f-von. ..........  761,9 13*,0 S . f i . . .  Nubes.
F lorencia   759,9 12°,0 S. E . . .  Cubierto
Roma................  762,8 11°,9 N. E . . .  Idem
Ñ ápeles,, , , , , ,  763,6 9o,1 M. N. E. Nubes.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los p a rte s  rem itidos en este dia por la  Interven* 
cion de A rb itrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y no tad e  p recios d e a rtíc u lo s  de consum o, result; 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PU ERTA S EN  E L  DIA DE HOY.

6.666 arrobas de. tr ig o . 
1.581 idem de h a rina . 
5.787 idem de carbón , 

97 vacas, que com ponen 41.246 libras de peso. 
584 carneros, que hacen 15.277 lib ras  de paeo. 
2I3 cerdos degollados ayer, que hacen 48.095 librafi 

de peso.

PRKCIOSDK ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4,900 á 5,400 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 lib ra . 

Idem de c a rn e ro ,d e  0,260 á 0,306 escudos lib ra . 
Idem de te r n e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 lib ra . 
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra. 
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a rroba , y  de 0,400 

á 0,450 libra. 
Idem fresco, á 0,350 escudos libra. 
Idem en canal, de 6,800 á7  escudos arroba. 
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra. 
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y  de 0,600 á 

0,700 libra. 
Aceite, de 6,800 á 7,100 escudos a r ro b a , y de 0,236 

á 0,260 lib ra . 
Vino, de 4 á 4,600 escudos a r ro b a , y  do 0,118 á 

0,160 cuartillo .

Garbanzos, de 4,400 á 6,200 escudos a rro b a ,y  de 0,4 9ü 
á 0,284 lib ra . 

A rroz,de 3 á 3,800 escudos arroba , y de 0,418 á 0,164 
libra. 

Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba , y  deO 09( 
á 0,118 lib ra . 

Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos a rro b a . 
Jabón, de 6,600 á 6,900 escudos arroba, v de 0 236 ¿ 

0,260. J ’

Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos arroba, y  de 0,030 á 
0,042. ’

PR EC IO SD K  GRANOS EN EL  M ERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,300 escudos fanega. 
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo v e n d id o    1.334 fanegas.

Precio m áxim o  4,200 escudos.
Idem m ín im o .. . .  3,800
Idem medio  4,132 

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Noviembre de )865.—Bl Alcalde-Gor- 

regidor, Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Noviembre.—In te r io r , 35-25.— Diferid 
d a , 36. 

Amsterdam  22 de Noviembre. — Interior, 3 7  Diferí
da , 37 y^. ‘ i e n ’

Londres 23 de Noviembre.— Consolidados, 88 á 88 J-J.

Paris 24 de Noviembre. — In te rio r español, 38.—Di
ferida , 37 Y\*

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho de la noche.—Función 26 de 

abono.—Segundo tu rno .—La Africana. 

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y  media de la no

che.—Función 61.a de abono.— Turno im par y prim ero 

de tres. — Prim era representación de la comedia nuera 

en tres actos y en verso , original de uno de nuestros 

prim eros escritores, titulada Los soldados de plomo.—Bai 

le .— Las tramas de Garulla , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.— 

El sargento Federico.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho de la noche. — Fun

ción 35 de abono. — Segundo turno. — El suplicio de 

una mujer.—Baile.— El maestro de baile. 

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.—La 

comedia de mágia en tres actos Batalla de diablos.


